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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE  

(CONAC) 
 

ACUERDO por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental. 
 
El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental 
CONSIDERANDOS 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de 
lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los 
activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del 
gasto e ingreso públicos. 
Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2010, el Acuerdo por el que se 
emite el Manual de Contabilidad Gubernamental. 
Que el 24 de Septiembre de 2014 se aprobó por el CONAC el Acuerdo por el que reforman y adicionan las 
Reglas Específicas de Registro y Valoración del Patrimonio en el que se incorpora el numeral 9. Diferencias 
obtenidas de la conciliación física-contable y de la baja de los bienes, en el que se establece el registro 
contable del reconocimiento inicial de las diferencias de existencias y de valores obtenidos como resultado 
de la conciliación física-contable de los bienes muebles, inmuebles e intangibles de los entes públicos. 
Que el acuerdo antes referido establece también el registro contable del reconocimiento de las diferencias 
posteriores de valores obtenidos como resultado de la conciliación física-contable de los bienes muebles, 
inmuebles e intangibles de los entes públicos. 
Que en dicho acuerdo también se define el registro contable de la baja de bienes derivada entre otros, por 
pérdida, deterioro, extravío, robo o siniestro. 
Que es necesario realizar las reformas y adiciones al Manual de Contabilidad Gubernamental que 
corresponden a las reglas descritas en los párrafos anteriores. 
Que derivado de las consultas formuladas por entidades federativas y municipios, es necesario precisar el 
tratamiento de los Cambios por errores contables y con ello la definición del instructivo de cuentas. 
Por lo antes expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental 
Se reforma el Capítulo I para adicionar al Contenido del Plan de Cuentas a 4º. Nivel la cuenta 5.5.1.8, para 
adicionar a la Definición de las Cuentas la cuenta 5.5.1.8; para reformar la Definición de las Cuentas de las 
cuentas 3.1.3, 3.2.3, 3.2.3.1, 3.2.3.2, 3.2.3.3, 3.2.3.9 y 3.2.5.2; el Capítulo IV Instructivo de Manejo de 
Cuentas para adicionar movimientos los instructivos de las cuentas 1.2.3.1, 1.2.3.2, 1.2.3.3, 1.2.3.4, 1.2.4.1, 
1.2.4.2, 1.2.4.3, 1.2.4.4, 1.2.4.5, 1.2.4.6, 1.2.4.7, 1.2.4.8, 1.2.5.1, 1.2.5.2, 1.2.5.3, 1.2.5.4, 1.2.5.9, 3.1.3, 
3.2.2, 3.2.3.1, 3.2.3.2, 3.2.3.3, 3.2.3.9, 3.2.5.2 y se adicionan los instructivos de las cuentas 5.5.1.8 y 
5.6.1.1; el Capítulo VI Guías Contabilizadoras para adicionar movimientos a las guías II.2.1 Venta de Bienes 
Inmuebles, Muebles e Intangibles, III.2.1 Compra de Bienes, III.2.2 Ejecución de Obras Públicas en Bienes 
de Dominio Público, se reforma el Capitulo VII para reformar el Estado Analítico de Ingresos eliminando la 
nota 1 de los Ingresos Excedentes, para quedar como sigue: 
… 

CAPITULO I 
… 

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4O. NIVEL 
… 
5.5 … 
5.5.1 … 
5.5.1.8 Disminución de Bienes por pérdida, obsolescencia y deterioro 
… 
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DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS 
… 
3.1.3 …: Representa el valor actualizado de los activos, pasivos y patrimonio del ente público que han sido 
reconocidos contablemente y que se derivan del cambio de valores por encontrarse en un entorno 
inflacionario. 
… 
3.2.3 …: Representa el importe de la actualización acumulada de los activos. 
3.2.3.1 …: Representa el importe de la actualización acumulada de los bienes inmuebles. 
3.2.3.2 …: Representa el importe de la actualización acumulada de los bienes muebles. 
3.2.3.3 …: Representa el importe de la actualización acumulada de los bienes intangibles. 
3.2.3.9 …: Representa el importe de la actualización acumulada de los otros activos. 
… 
3.2.5.2 …: Representa el importe correspondiente a la corrección de las omisiones, inexactitudes e 
imprecisiones de registros en los estados financieros de los entes públicos, o bien por los registros 
contables extemporáneos, por correcciones por errores aritméticos, por errores en la aplicación de políticas 
contables, así como la inadvertencia o mala interpretación de hechos. 
… 
5 … 
… 
5.5 … 
… 
5.5.1.8 Disminución de Bienes por pérdida, obsolescencia y deterioro: Importe que refleja el 
reconocimiento de la baja de los bienes por pérdida, obsolescencia, deterioro, extravío, robo o siniestro, 
entre otros. 
… 

Capítulo IV Instructivo de Manejo de Cuentas 
… 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
1.2.3.1 Activos Activos No Circulantes Bienes Inmuebles Deudora 

CUENTA Terrenos 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 … 1 … 
8 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 

positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

9 Por el incremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

6 Por el decremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

  7 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, entre otros. 

  8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
… 
OBSERVACIONES 
… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.3.2 Activos Activos No Circulantes Bienes Inmuebles Deudora 
CUENTA Viviendas 

 
No. CARGO No. ABONO 
1 … 1 … 

10 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

11 Por el incremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

6 Por el decremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

  7 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, siniestro, entre otros. 

  8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 
    
    
    
    
    
    

 
 
 
 
   
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
… 
OBSERVACIONES 
… 

 
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.3.3 Activos Activos No Circulantes Bienes Inmuebles Deudora 
CUENTA Edificios no Habitacionales 

 
No. CARGO No. ABONO 
1 … 1 … 

10 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

11 Por el incremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

6 Por el decremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

  7 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, siniestro, entre otros. 

  8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
… 
OBSERVACIONES 
… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
1.2.3.4 Activos Activos No Circulantes Bienes Inmuebles Deudora 

CUENTA Infraestructura 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 … 1 … 
7 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 

positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

3 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

8 Por el incremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

4 Por el decremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

  5 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, siniestro, entre otros. 

  6 Por el registro de la obra pública no capitalizable al 
concluir la obra. 

  7 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
SU SALDO REPRESENTA 
… 
OBSERVACIONES 
… 

 
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.3.5 Activos Activos no circulantes Bienes Inmuebles Deudora 
CUENTA Construcciones en proceso en Bienes de Dominio Público 

 
No. CARGO No. ABONO 
1 … 1 … 
  3 Por el registro de la obra pública no capitalizable 

al concluir la obra. 
  4 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 

cuenta. 
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 
 
 

 …   
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
… 
OBSERVACIONES 
… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.1 Activos Activos no circulantes Bienes Muebles Deudora 
CUENTA Mobiliario y Equipo de Administración 

 
No. CARGO No. ABONO 
1 … 1 … 
8 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 

positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

9 Por el incremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

6 Por el decremento del valor de los bienes 
derivado de la actualización por revaluación. 

  7 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, 
entre otros. 

  8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

    
    
    
    
    
    
    

 
 
 
 
 
 

 …     
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
… 
OBSERVACIONES 
… 

 
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.2 Activos Activos no circulantes Bienes Muebles Deudora 
CUENTA Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

 
No. CARGO No. ABONO 
1 … 1 … 
8 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 

positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

9 Por el incremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

6 Por el decremento del valor de los bienes 
derivado de la actualización por revaluación. 

  7 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, 
entre otros. 

  8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

    
 
 
 
 
 
 
 

 …     
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
… 
OBSERVACIONES 
… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.3 Activos Activos no circulantes Bienes Muebles Deudora 
CUENTA Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 

 
No. CARGO No. ABONO 
1 … 1 … 
8 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 

positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

9 Por el incremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

6 Por el decremento del valor de los bienes 
derivado de la actualización por revaluación. 

  7 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, 
entre otros. 

  8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 …   

 
 

SU SALDO REPRESENTA 
… 
OBSERVACIONES 
… 

 
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.4 Activos Activos no circulantes Bienes Muebles Deudora 
CUENTA Vehículos y Equipo de Transporte 

 
No. CARGO No. ABONO 
1 … 1 … 
8 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 

positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

9 Por el incremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

6 Por el decremento del valor de los bienes 
derivado de la actualización por revaluación. 

  7 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, 
entre otros. 

  8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

    
    
    
    
    
    

 
 
 

 …   
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
… 
OBSERVACIONES 
… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.5 Activo Activo No Circulante Bienes Muebles Deudora 
CUENTA Equipo de Defensa y Seguridad 

 
No. CARGO No. ABONO 
1 … 1 … 
8 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 

positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

9 Por el incremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

6 Por el decremento del valor de los bienes 
derivado de la actualización por revaluación. 

  7 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, 
entre otros. 

  8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

    
    
    
    
    
    

 
 
   
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
… 
OBSERVACIONES 
… 

 
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.6 Activo Activo No Circulante Bienes Muebles Deudora 
CUENTA Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

 
No. CARGO No. ABONO 
1 … 1 … 
8 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 

positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

9 Por el incremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

6 Por el decremento del valor de los bienes 
derivado de la actualización por revaluación. 

  7 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, 
entre otros. 

  8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

    
    
    
    
    
    
    
    
     
 …   

 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
… 
OBSERVACIONES 
… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
1.2.4.7 Activo Activo No Circulante Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 … 1 … 
7 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 

positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

8 Por el incremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

6 Por el decremento del valor de los bienes 
derivado de la actualización por revaluación. 

  7 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, 
entre otros. 

  8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 …   

 
 

SU SALDO REPRESENTA 
… 
OBSERVACIONES 
… 

 
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.8 Activo Activo No Circulante Bienes Muebles Deudora 
CUENTA Activos Biológicos 

 
No. CARGO No. ABONO 
1 … 1 … 
5 Por el reconocimiento inicial de las 

diferencias positivas tanto de existencias 
como de valores derivadas de la conciliación 
física-contable de los bienes. 

3 Por el reconocimiento inicial de las 
diferencias negativas tanto de existencias 
como de valores derivadas de la 
conciliación física-contable de los bienes. 

6 Por el incremento del valor de los bienes 
derivado de la actualización por revaluación. 

4 Por el decremento del valor de los bienes 
derivado de la actualización por 
revaluación. 

  5 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, extravío, robo, 
siniestro, entre otros. 

  6 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

    
    
    
    

 
 …   

 
SU SALDO REPRESENTA 
… 
OBSERVACIONES 
… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.5.1 Activo Activo No Circulante Activos Intangibles Deudora 
CUENTA Software 

 
No. CARGO No. ABONO 
1 … 1 … 
6 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 

positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

3 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

7 Por el incremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

4 Por el decremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

  5 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, robo, siniestro, entre 
otros. 

  6 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 
    
    
    
    
    
    
     

  
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
… 
OBSERVACIONES 
… 

 
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.5.2 Activo Activo No Circulante Activos Intangibles Deudora 
CUENTA Patentes, Marcas y Derechos 

 
No. CARGO No. ABONO 
1 … 1 … 
5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 

positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

3 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

6 Por el incremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

4 Por el decremento del valor de los bienes 
derivado de la actualización por revaluación. 

  5 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, robo, siniestro, entre 
otros. 

  6 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

    
    
    
    
    
    
  

 
 
 
 

  
 

 
 
 
 

…   
 

SU SALDO REPRESENTA 
… 
OBSERVACIONES 
… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
1.2.5.3 Activo Activo No Circulante Activos Intangibles Deudora 

CUENTA Concesiones y Franquicias 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 … 1 … 
5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 

positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

3 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

6 Por el incremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

4 Por el decremento del valor de los bienes 
derivado de la actualización por revaluación. 

  5 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, robo, siniestro, entre 
otros. 

  6 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

    
    
    
    
    

 
 
 
 
 
 

 
 

…   
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
… 
OBSERVACIONES 
… 

 
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.5.4 Activo Activo No Circulante Activos Intangibles Deudora 
CUENTA Licencias 

 
No. CARGO No. ABONO 
1 … 1 … 
5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 

positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

3 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

6 Por el incremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

4 Por el decremento del valor de los bienes 
derivado de la actualización por revaluación. 

  5 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, robo, siniestro, entre 
otros. 

  6 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

    
    
    
    

   
 
 
 
 
 

 …   
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
… 
OBSERVACIONES 
… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
1.2.5.9 Activo Activo No Circulante Activos Intangibles Deudora 

CUENTA Otros Activos Intangibles 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 … 1 … 
5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 

positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

3 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

6 Por el incremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

4 Por el decremento del valor de los bienes 
derivado de la actualización por revaluación. 

  5 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, robo, siniestro, entre 
otros. 

  6 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

SU SALDO REPRESENTA 
… 
OBSERVACIONES 
… 

 
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.1.3 
Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 
Patrimonio Contribuido Actualizaciones del Patrimonio Acreedora 

CUENTA Actualizaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 Por el decremento del valor de los activos, o el 

incremento del valor de los pasivos y del 
patrimonio derivado del reconocimiento de la 
variaciones positivas o negativas en el valor de los 
activos, pasivos y del patrimonio generados por el 
efecto de la inflación de conformidad con la norma 
NICSP 10-Información Financiera en Economías 
Hiperinflacionarias. 

1 … 

2 Al cierre de ejercicio por el saldo acreedor de esta 
cuenta 

2 Por el incremento del valor de los activos, o el 
decremento del valor pasivos y del patrimonio 
derivado del reconocimiento de la variaciones 
positivas o negativas en el valor de los activos, 
pasivos y del patrimonio generados por el efecto 
de la inflación de conformidad con la norma NICSP 
10-Información Financiera en Economías 
Hiperinflacionarias. 

    
    
    

   
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El valor actualizado de los activos, pasivos y patrimonio del ente público que han sido reconocidos contablemente y que 
se derivan del cambio de valores por encontrarse en un entorno inflacionario. 
OBSERVACIONES 
… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.2 
Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 
Patrimonio Generado 

Resultados de Ejercicios 
Anteriores Acreedora 

CUENTA Resultados de Ejercicios Anteriores 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 … 1 … 
3 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 

negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes muebles e inmuebles. 

3 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes muebles e inmuebles. 

4 Por el registro del saldo deudor resultante de las 
operaciones de acuerdo con el dictamen que 
solicite la unidad de contabilidad gubernamental 
del ente público. 

4 Por el registro del saldo acreedor resultante de las 
operaciones de acuerdo con el dictamen que 
solicite la unidad de contabilidad gubernamental 
del ente público. 

5 Por el registro de la obra pública no capitalizable, 
al concluir la obra por el importe correspondiente a 
los recursos de ejercicios anteriores. 

5 Al cierre del ejercicio del saldo deudor de esta 
cuenta. 

6 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 
cuenta. 

  

    
    
    
    
    
    
     
SU SALDO REPRESENTA 
El monto correspondiente de resultados de la gestión acumulados provenientes de ejercicios anteriores. 
OBSERVACIONES 
… 

 
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.3.1 
Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 
Patrimonio Generado Revalúos Acreedora 

CUENTA Revalúo de Bienes Inmuebles 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 Por el decremento del valor de los bienes derivado 

de la actualización por revaluación. 
1 … 

2 Por la cancelación del saldo del valor actualizado 
de los bienes dados de baja por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, siniestro, entre otros. 

2 Por el incremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

3 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta 
cuenta. 

3 Por la cancelación del saldo del valor actualizado 
de los bienes dados de baja por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, siniestro, entre otros. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
     
SU SALDO REPRESENTA 
El importe neto de la actualización acumulada de los bienes inmuebles. 
OBSERVACIONES 
… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.3.2 
Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 
Patrimonio Generado Revalúos Acreedora 

CUENTA Revalúo de Bienes Muebles 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 Por el decremento del valor de los bienes derivado 

de la actualización por revaluación. 
1 … 

2 Por la cancelación del saldo del valor actualizado 
de los bienes dados de baja por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, 
entre otros. 

2 Por el incremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

3 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta 
cuenta. 

3 Por la cancelación del saldo del valor actualizado 
de los bienes dados de baja por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, 
entre otros. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe neto de la actualización acumulada de los bienes muebles. 
OBSERVACIONES 
… 

 
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.3.3 
Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 
Patrimonio Generado Revalúos Acreedora 

CUENTA Revalúo de Bienes Intangibles 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 Por el decremento del valor de los bienes derivado 

de la actualización por revaluación. 
1 … 

2 Por la cancelación del saldo del valor actualizado 
de los bienes dados de baja por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, entre otros. 

2 Por el incremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

3 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta 
cuenta. 

3 Por la cancelación del saldo del valor actualizado 
de los bienes dados de baja por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, entre otros. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
     
SU SALDO REPRESENTA 
El importe neto de la actualización acumulada de los bienes intangibles. 
OBSERVACIONES 
… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.3.9 
Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 
Patrimonio Generado Revalúos Acreedora 

CUENTA Otros Revalúos 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 Por el decremento del valor de los bienes derivado 

de la actualización por revaluación. 
1 … 

2 Por la cancelación del saldo del valor actualizado 
de los bienes dados de baja por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, 
entre otros. 

2 Por el incremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

3 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta 
cuenta. 

3 Por la cancelación del saldo del valor actualizado 
de los bienes dados de baja por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, 
entre otros. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
SU SALDO REPRESENTA 
El importe neto de la actualización acumulada de otros activos. 
OBSERVACIONES 
… 

 
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.5.2 
Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 
Patrimonio Generado 

Rectificaciones de Resultados de 
Ejercicios Anteriores Acreedora 

CUENTA Cambios por errores contables 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 Por el importe deudor que resulte del registro de 

las operaciones para la corrección de estados 
financieros. 

1 … 

2 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta 
cuenta. 

2 Por el importe acreedor que resulte del registro de 
las operaciones para la corrección de estados 
financieros. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
SU SALDO REPRESENTA 
El importe correspondiente a la corrección de las omisiones, inexactitudes e imprecisiones de registros en los estados 
financieros de los entes públicos, o bien por los registros contables extemporáneos, por correcciones por errores 
aritméticos, por errores en la aplicación de políticas contables, así como la inadvertencia o mala interpretación de 
hechos. 
OBSERVACIONES 
… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.1.8 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinarias 

Estimaciones, Depreciaciones, 
Deterioros, Obsolescencia y 

Amortizaciones 
Deudora 

CUENTA Disminución de Bienes por pérdida, obsolescencia y deterioro 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 

obsolescencia, deterioro, extravío, robo o siniestro, 
entre otros. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 
Ingresos y Gastos. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
SU SALDO REPRESENTA 
El importe de la disminución de los bienes derivados entre otros por pérdida, obsolescencia, deterioro, extravío, robo o 
siniestro. 
OBSERVACIONES 
 

 
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.6.1.1 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Inversión Pública Inversión Pública no Capitalizable Deudora 

CUENTA Construcción en Bienes no Capitalizable 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 Por el registro de la obra pública no capitalizable al 

concluir la obra, por el importe correspondiente al 
presupuesto del mismo ejercicio. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 
Ingresos y Gastos. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
SU SALDO REPRESENTA 
El importe del gasto destinado a construcción y/o conservación de obras, proyectos productivos, acciones de fomento y 
a los destinados para aumentar, conservar y mejorar el patrimonio. 
OBSERVACIONES 
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… 

CAPÍTULO VI GUÍAS CONTABILIZADORAS 

… 
 

II.2.1 VENTA DE BIENES INMUEBLES, MUEBLES E INTANGIBLES 
 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
 EJEMPLO …       

1 …       
 Baja de la …       

 
- Cancelación del saldo del valor 
actualizado registrado como 
incremento del valor del activo 

  

3.2.3.1 
Revalúo 

de Bienes 
Inmuebles 

   

 
- Cancelación del saldo del valor 
actualizado registrado como 
decremento del valor del activo 

   

3.2.3.1 
Revalúo de 

Bienes 
Inmuebles 

  

2 …       
 Registro de …       

 
- Cancelación del saldo del valor 
actualizado registrado como 
incremento del valor del activo 

  

3.2.3.1 
Revalúo 

de Bienes 
Inmuebles 

   

 
- Cancelación del saldo del valor 
actualizado registrado como 
decremento del valor del activo 

   

3.2.3.1 
Revalúo de 

Bienes 
Inmuebles 

  

3 …       
 Registro de …       

 
- Cancelación del saldo del valor 
actualizado registrado como 
incremento del valor del activo 

  

3.2.3.1 
Revalúo 

de Bienes 
Inmuebles 

   

 
- Cancelación del saldo del valor 
actualizado registrado como 
decremento del valor del activo 

   

3.2.3.1 
Revalúo de 

Bienes 
Inmuebles 

  

 …     
   

      
   

 
III.2.1 COMPRA DE BIENES

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
 EJEMPLO …       

1 …       

 Reconocimiento posterior a la 
compra       

4 
 
 

Por el incremento del valor de los 
bienes derivado de la actualización 
por revaluación. 

Evidencia 
documental del 
valor actualizado 

Eventual 
1.2.3.1 

Terrenos 
o 

3.2.3.1 
Revalúo de 

Bienes 
Inmuebles 

  

    
1.2.3.2 

Viviendas 
o 

   

    

1.2.3.3 
Edificios 

no 
Habitacio-

nales 
o 

   

    
1.2.3.4 

Infraestru-
tura 

   

5 
  

Por el decremento del valor de los 
bienes derivado de la actualización 
por revaluación. 

Evidencia 
documental del 
valor actualizado 

Eventual 

3.2.3.1 
Revalúo 

de Bienes 
Inmuebles 

1.2.3.1 
Terrenos 

o   

     

1.2.3.2 
Viviendas 

O 
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1.2.3.3 
Edificios no 
Habitacio-

nales 
o 

  

     
1.2.3.4 

Infraestru-
tura 

  

6   Por la baja de bienes derivado por 
pérdida, obsolescencia, deterioro, 
extravío, robo o siniestro, entre otros. 

Evidencia 
documental de la 
baja 

Eventual 5.5.1.8 
Disminuci

ón de 
Bienes por 

pérdida, 
obsolescen

cia y 
deterioro 

1.2.3.1 
Terrenos 

o 
  

     
1.2.3.2 

Viviendas 
o 

  

     

1.2.3.3 
Edificios no 
Habitacio-

nales 
o 

  

     
1.2.3.4 

Infraestru-
tura 

  

 

- Cancelación del saldo del valor 
actualizado registrado como 
incremento   

3.2.3.1 
Revalúo 

de Bienes 
Inmuebles 

   

 

- Cancelación del saldo del valor 
actualizado registrado como 
decremento    

3.2.3.1 
Revalúo de 

Bienes 
Inmuebles 

  

 …. 
       

 
III.2.2 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
 Obras …       
 …       

8 Por el registro de la obra pública no 
capitalizable, al concluir la obra por el 
importe correspondiente a los 
recursos del mismo ejercicio. 

Documento 
soporte de la 
conclusión de la 
obra. 

Frecuente 5.6.1.1 
Cons- 

trucción 
en Bienes 

no 
Capitaliza-

ble 

1.2.3.4 
Infraestruc-

tura 
  

    

 

1.2.3.5 
Construc-
ciones en 

Proceso en 
Bienes de 
Dominio 
Público 

  

 Por el registro de la obra pública no 
capitalizable, al concluir la obra por el 
importe correspondiente a los 
recursos de ejercicios anteriores. 

  3.2.2 
Resultado 

de 
Ejercicios 
Anteriores 

   

 Obras …        
 …       

14 Por el registro de la obra pública no 
capitalizable, al concluir la obra por el 
importe correspondiente a los 
recursos del mismo ejercicio. 

Expediente de 
obra. 

Frecuente 5.6.1.1 
Cons- 

trucción 
en Bienes 

no 
Capitaliza-

ble 
 

1.2.3.4 
Infraestruc-

tura 
  

    

 

1.2.3.5 
Construc-
ciones en 

Proceso en 
Bienes de 
Dominio 
Público 
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 Por el registro de la obra pública no 
capitalizable, al concluir la obra por el 
importe correspondiente a los 
recursos de ejercicios anteriores. 

  3.2.2 
Resultado 

de 
Ejercicios 
Anteriores 

   

 …       

      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
… 

CAPÍTULO VII 
… 
 

Nombre del Ente Público
Estado Analítico de Ingresos

Del XXXX al XXXX

Rubro de Ingresos 

Ingreso 
Diferencia Estimado Ampliaciones y 

Reducciones Modificado Devengado Recaudado 

(1) (2) (3= 1 + 2) (4) (5) (6= 5 - 1 ) 
Impuestos       
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social       
Contribuciones de Mejoras       
Derechos       
Productos       
 Corriente       
 Capital       
Aprovechamientos       
 Corriente       
 Capital       
Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios       
Participaciones y Aportaciones       
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas       
Ingresos Derivados de Financiamientos       
         
  Total   
      Ingresos excedentes 

Estado Analítico de Ingresos Por Fuente de 
Financiamiento 

Ingreso 
Diferencia Estimado Ampliaciones y 

Reducciones Modificado Devengado Recaudado 

(1) (2) (3= 1 + 2) (4) (5) (6= 5 - 1 ) 
Ingresos del Gobierno       
 Impuestos       
 Contribuciones de Mejoras       
 Derechos       
 Productos       
  Corriente       
  Capital       
 Aprovechamientos       
  Corriente       
  Capital       
 Participaciones y Aportaciones       
 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas 
      

        
Ingresos de Organismos y Empresas       
 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social       
 Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios       
 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas 
      

    
Ingresos derivados de financiamiento       
 Ingresos Derivados de Financiamientos       
        
  Total   
      Ingresos excedentes 

 
… 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios 
oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 
del presente en el Diario Oficial de la Federación. 
TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de 
las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la 
adopción e implementación del presente Acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las Entidades 
Federativas y los ayuntamientos de los municipios remitirán al Secretario Técnico la información 
relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la 
conclusión del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos del presente Acuerdo podrán enviar la 
información antes referida por correo ordinario, a la atención del Secretario Técnico del CONAC, en el 
domicilio de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., 
C.P. 01110. 
En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 9 de diciembre del año dos mil catorce, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi 
calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 
CERTIFICO que el documento consistente en 17 fojas útiles, corresponde con el texto del Acuerdo por el 
que se Reforma y Adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental, aprobado por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera 
reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 9 de diciembre del presente año, situación que se certifica 
para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 
Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que se reforma el Manual de Contabilidad Gubernamental del Sistema Simplificado 
Básico (SSB) para los municipios con menos de cinco mil habitantes. 

 
El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforma el Manual de Contabilidad Gubernamental del Sistema Simplificado 
Básico (SSB) para los Municipios con menos de cinco mil habitantes 

CONSIDERANDOS 
Que el Sistema Simplificado Básico (SSB) para los Municipios con menos de cinco mil habitantes establece 
los lineamientos mínimos que estos Municipios deben cumplir en apego a la Ley General  de Contabilidad 
Gubernamental (Ley) y a los Acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de  Armonización Contable. 
Que los Municipios con menos de cinco mil habitantes aplicarán el Sistema Simplificado Básico, hasta en 
tanto el Consejo Estatal de Armonización Contable de la entidad federativa de que se trate, le comunique al 
Municipio, que en lugar de aplicar el SSB, deberán adoptar el Sistema Simplificado General (SSG) o bien 
que deberán cumplir con las obligaciones que como ente público establece la Ley y los Acuerdos del 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
Por lo antes expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforma el Manual de Contabilidad Gubernamental del Sistema Simplificado 
Básico (SSB) para los Municipios con menos de cinco mil habitantes: 

Se reforma el párrafo del ámbito de aplicación del Manual de Contabilidad Gubernamental del Sistema 
Simplificado Básico (SSB) para los Municipios con menos de cinco mil habitantes para quedar como sigue: 

Ámbito de Aplicación del Sistema Simplificado Básico 
El SSB será aplicable para los municipios con menos de cinco mil habitantes (de acuerdo a la información 
más reciente publicada por INEGI). Los Municipios sujetos al SSB lo aplicarán hasta en tanto el Consejo 
Estatal de Armonización Contable, le comunique al Municipio, deberán adoptar el SSG o bien que deberán 
cumplir con las obligaciones que como ente público establece la Ley y los Acuerdos del CONAC. De lo 
anterior, el Consejo Estatal de Armonización Contable de la entidad federativa de que se trate informará, al 
Consejo Nacional de Armonización Contable y al Órgano de Fiscalización Superior de la Entidad 
Federativa, la relación de Municipios que dejan de aplicar el SSB. 
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TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios 
oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 
del presente en el Diario Oficial de la Federación. 
TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e 
implementación del presente Acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las Entidades Federativas y los 
ayuntamientos de los municipios remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos. 
Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro 
de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el presente. Los 
municipios sujetos del presente Acuerdo podrán enviar la información antes referida por correo ordinario, a la 
atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las 
Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 
CUARTO.- Los Ayuntamientos de los municipios y sus entes públicos que hayan adoptado un sistema de 
registro superior al previsto en el presente documento, no podrán utilizar un sistema simplificado inferior al 
que están utilizando. 
En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 9 de diciembre del año dos mil catorce, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi 
calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 
CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se 
reforma el Manual de Contabilidad Gubernamental del Sistema Simplificado Básico (SSB) para los 
Municipios con menos de cinco mil habitantes, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada, 
en segunda convocatoria, el 9 de diciembre del presente año, situación que se certifica para los efectos 
legales conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 
Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que se reforma el Manual de Contabilidad Gubernamental del Sistema Simplificado 
General (SSG) para los municipios con población entre cinco mil a veinticinco mil habitantes. 

 
El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforma el Manual de Contabilidad Gubernamental del Sistema Simplificado 
General (SSG) para los Municipios con población entre cinco mil a veinticinco mil habitantes 

CONSIDERANDOS 
Que el Sistema Simplificado General (SSG) para los Municipos con población entre cinco mil a veinticinco 
mil habitantes establece los líneamienos mínimos que estos Muncipios deben cumplir en apego a la  Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y a los Acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de  
Armonización Contable. 
Que es necesario modificar el ámbito de aplicación a fin de establecer que los Municipios con población 
entre cinco mil a veinticinco mil habitantes aplicarán el Sistema Simplificado General, hasta en tanto el 
Consejo Estatal de Armonización Contable de la entidad federativa de que se trate, le comunique al 
Municipio, que en lugar de aplicar dicho Sistema, deberá cumplir con las obligaciones que como ente 
público establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos del Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 
Por lo antes expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforma el Manual de Contabilidad Gubernamental del Sistema Simplificado 
General (SSG) para los Municipios con población entre cinco mil a veinticinco mil habitantes 
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Se reforma el párrafo del ámibito de aplicación del Manual de Contabilidad Gubernamental del Sistema 
Simplificado General (SSG) para los Municipios con población entre cinco mil a veinticinco mil habitantes 
para quedar como sigue: 

Ámbito de Aplicación del Sistema Simplificado General 
El SSG será aplicable a los Municipios de cinco mil a veinticinco mil habitantes (de acuerdo a la publicación 
más reciente del INEGI). Los Municipios sujetos al Sistema Simplificado General lo aplicarán hasta en tanto 
el Consejo Estatal de Armonización Contable, le comunique al Municipio, que en lugar de aplicar dicho 
Sistema, deberá cumplir con las obligaciones que como ente público establece la Ley General  de 
Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos del Consejo Nacional de Armonización Contable. De lo 
anterior, el Consejo Estatal de Armonización Contable de la entidad federativa de que se trate informará, al 
Consejo Nacional de Armonización Contable y al Órgano de Fiscalización Superior de la Entidad 
Federativa, la relación de Municipios que dejan de aplicar el Sistema Simplificado General. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios 
oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 
del presente en el Diario Oficial de la Federación. 
TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e 
implementación del presente Acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las Entidades Federativas y los 
ayuntamientos de los municipios remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos. 
Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro 
de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el presente. Los 
municipios sujetos del presente Acuerdo podrán enviar la información antes referida por correo ordinario, a la 
atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las 
Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 
CUARTO.- Los Ayuntamientos de los municipios y sus entes públicos que hayan adoptado un sistema de 
registro superior al previsto en el presente documento, no podrán utilizar un sistema simplificado inferior al 
que están utilizando. 
En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 9 de diciembre del año dos mil catorce, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi 
calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 
CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se 
reforma el Manual de Contabilidad Gubernamental del Sistema Simplificado General (SSG) para los 
Municipios con población entre cinco mil a veinticinco mil habitantes, aprobado por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera 
reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 9 de diciembre del presente año, situación que se certifica 
para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 
Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que se reforma y adiciona el Clasificador por Objeto del Gasto. 

 
El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Clasificador por Objeto del Gasto 
CONSIDERANDOS 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (Ley), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de 
lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los 
activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del 
gasto e ingreso públicos. 
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Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2010, el Acuerdo por el que se 
emite el Clasificador por Objeto del Gasto (Capítulo, Concepto y Partida Genérica). 
Que es necesario realizar las reformas y adiciones al Clasificador por Objeto del Gasto para contribuir a que 
la información presupuestaria generada por los entes autónomos contenga los elementos necesarios para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 46 y 47 de la Ley. 
Por lo antes expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Clasificador por Objeto del Gasto 
Se adiciona la partida 469 y se reforma la partida 759 del Clasificador por Objeto del gasto para quedar como 
sigue: 
… 
 D. … 
… 
 469 Otras transferencias a fideicomisos 
… 
 759 Otras inversiones en fideicomisos 
… 
 E. … 
… 
 469 Otras transferencias a fideicomisos 
Asignaciones internas, que no suponen la contraprestación de bienes o servicios, destinadas a otros 
fideicomisos no clasificados en las partidas anteriores, con el objeto de financiar parte de los gastos 
inherentes a sus funciones. 
… 
 759 Otras inversiones en fideicomisos 
Asignaciones destinadas para construir o incrementar otros fideicomisos no clasificados en las partidas 
anteriores, con fines de política económica. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios 
oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 
del presente en el Diario Oficial de la Federación. 
TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e 
implementación del presente Acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las Entidades Federativas y los 
ayuntamientos de los municipios remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos. 
Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro 
de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el presente. Los 
municipios sujetos del presente Acuerdo podrán enviar la información antes referida por correo ordinario, a la 
atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las 
Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 
En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 9 de diciembre del año dos mil catorce, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi 
calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 
CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se 
Reforma y Adiciona el Clasificador por Objeto del Gasto, aprobado por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera 
reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 9 de diciembre del presente año, situación que se certifica 
para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 
Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS para el registro presupuestario y contable de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Nómina Educativa y Gasto Operativo. 

 
El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, aprobó los siguientes: 
Lineamientos para el registro presupuestario y contable de los recursos del  Fondo de Aportaciones 

para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 
CONSIDERANDOS 

Que el 9 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, respecto del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo, por lo que es necesario establecer los lineamientos para el registro contable y presupuestario de 
los recursos. 
Que de conformidad con el Art. 26 de la Ley de Coordinación Fiscal, la Federación apoyará a los Estados 
con los recursos necesarios para cubrir el pago de servicios personales correspondiente al personal que 
ocupa las plazas transferidas a los Estados, en el marco del Acuerdo Nacional para la Modernización de la 
Educación Básica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de mayo de 1992 y los convenios 
que de conformidad con el mismo fueron formalizados con los Estados, que se encuentren registradas por 
la Secretaría de Educación Pública; por lo que los presentes lineamientos aplican sólo para el registro del 
pago de servicios personales con cargo al Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo. 
Que de conformidad con el Art. 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones federales deberán 
registrarse como ingresos propios que deberán destinarse específicamente a los fines establecidos en la misma. 
Que el 14 de octubre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
determinan los mecanismos a través de los cuales se entregarán los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, correspondientes a la nómina del personal educativo que 
ocupa las plazas transferidas a las entidades federativas, en las localidades sin disponibilidad de servicios 
bancarios. 
Que algunas entidades federativas cuentan con entidades de la administración pública paraestatal creadas 
para cumplir con funciones encomendadas a los servicios educativos estatales. 
Por lo antes expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó los siguientes: 
Lineamientos para el registro presupuestario y contable de los recursos del  Fondo de Aportaciones 

para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 
Objeto 
Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer los criterios para el registro presupuestario y 
contable de los recursos destinados al pago de servicios personales correspondiente al personal que ocupa 
las plazas transferidas a los Estados con cargo al del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y 
Gasto Operativo de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal. 
Ámbito de Aplicación 
Estos lineamientos son de observancia obligatoria para las entidades federativas y las entidades de la 
administración pública paraestatal de las entidades federativas, que administran y ejercen los recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo. 
Lineamientos para el registro 
1.- Registro de los recursos, cuando en las entidades federativas la relación laboral sea a cargo de 
un ente público del sector paraestatal 
1.1. Registro del Ingreso Estimado y Modificado por concepto de Aportaciones 
La entidad federativa deberá registrar el ingreso estimado al inicio del año con base en las disposiciones de 
la Ley de Ingresos de la Entidad Federativa. 
El ingreso modificado, según corresponda, se registra de acuerdo a la asignación contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación a la Entidad Federativa para cada ejercicio fiscal o bien, con la 
notificación de las adecuaciones presupuestarias emitida por la Secretaría de Educación Pública. 
1.2 Registro del Ingreso Devengado y Recaudado por concepto de Aportaciones 
La entidad federativa deberá registrar simultáneamente como ingreso devengado y recaudado, el importe 
que le comunique la Secretaría de Educación Pública (Federal) relativa al “Informe del ejercicio de los 
recursos del FONE”. El registro contable se realiza de forma automática afectando las cuentas de 
resultados correspondientes al ingreso por aportaciones federales. 
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1.3 Registro del Egreso Aprobado y Modificado por concepto de Transferencias a Entidades Paraestatales 
El egreso aprobado se registra al inicio del año con base en las disposiciones del Presupuesto de Egresos 
de la Entidad Federativa. 
El egreso modificado, según corresponda, se registra de acuerdo a la asignación contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación o bien, con la notificación de las adecuaciones presupuestarias 
emitida por la Secretaría de Educación Pública (Federal). 
1.4 Registro del Egreso Comprometido, Devengado, Ejercido y Pagado por concepto de Transferencias a 
Entidades Paraestatales 
La entidad federativa deberá registrar simultáneamente como egreso comprometido, devengado ejercido y 
pagado, el importe que le comunique la Secretaría de Educación Pública (Federal) relativa al “Informe del 
ejercicio de los recursos del FONE”. El registro contable se realiza de forma automática afectando las 
cuentas de resultados correspondientes al gasto por transferencia a entidades del sector paraestatal. 
2.- Registro de los recursos cuando el Poder Ejecutivo de la entidad federativa tienen a su cargo la 
relación laboral 
2.1 Registro del Ingreso Estimado y Modificado por concepto de Aportaciones 
El ingreso estimado se registra al inicio del año con base en las disposiciones de la Ley de Ingresos de la 
Entidad Federativa. 
El ingreso modificado, según corresponda, se registra de acuerdo a la asignación contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación a la Entidad Federativa para cada ejercicio fiscal o bien, con la 
notificación de las adecuaciones presupuestarias emitida por la Secretaría de Educación Pública (Federal). 
2.2 Registro del Ingreso Devengado y Recaudado por concepto de Aportaciones 
La entidad federativa deberá registrar simultáneamente como ingreso devengado y recaudado, el importe 
que le comunique la Secretaría de Educación Pública (Federal) relativa al “Informe del ejercicio de los 
recursos del FONE”. El registro contable se realiza de forma automática afectando las cuentas de 
resultados correspondientes al ingreso por aportaciones federales. 
2.3 Registro del Egreso Aprobado y Modificado por concepto de Servicios Personales 
El egreso aprobado se registra al inicio del año con base en las disposiciones del Presupuesto de Egresos 
de la Entidad Federativa. 
El egreso modificado, según corresponda, se registra de acuerdo a la asignación contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación o bien, con la notificación de las adecuaciones presupuestarias 
emitida por la Secretaría de Educación Pública (Federal). 
2.4 Registro del Egreso Comprometido, Devengado, Ejercido y Pagado por concepto de Servicios 
Personales 
La entidad federativa deberá registrar simultáneamente como egreso comprometido, devengado ejercido y 
pagado, el importe que le comunique la Secretaría de Educación Pública (Federal) relativa al “Informe del 
ejercicio de los recursos del FONE”. El registro contable se realiza de forma automática afectando las 
cuentas de resultados correspondientes al gasto por servicios personales. 
3 Registro de los recursos cuando el ente público del sector paraestatal tiene a su cargo la relación 
laboral 
3.1 Registro del Ingreso Estimado, Modificado, Devengado y Recaudado por concepto de Transferencias 
El ente público del sector paraestatal deberá registrar el ingreso estimado, modificado, devengado y 
recaudado con base en la información y periodicidad que le proporcione la Secretaría de Finanzas o 
equivalente de la entidad federativa. 
El ingreso estimado se registrará al inicio del año y los demás momentos conforme se le comuniquen. 
El ingreso devengado y recaudado que registre el ente público del sector paraestatal, deberá coincidir con 
los registros del egreso del devengado y pagado del Poder Ejecutivo. 
El registro contable se realiza de forma automática afectando las cuentas de resultados correspondientes al 
ingreso por Transferencias. 
3.2 Registro del Egreso Aprobado, Modificado Comprometido, Devengado, Ejercido y Pagado por 
concepto de Servicios Personales 
El egreso aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado se registra con base en la 
información y periodicidad que le proporcione la Secretaría de Finanzas o equivalente de la entidad 
federativa. 
El egreso aprobado se registrará al inicio del año y los demás momentos conforme se le comuniquen. 
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El registro contable se realiza de forma automática afectando las cuentas de resultados correspondientes al 
gasto por servicios personales. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir del 01 de enero de 2015. 
SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar los presentes Lineamientos, en sus 
medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la 
publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 
TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de 
las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la 
adopción e implementación de los presentes Lineamientos. Para tales efectos los gobiernos de las 
Entidades Federativas remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con los actos que realicen 
para implementar los presentes Lineamientos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección 
electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir 
de la conclusión del plazo fijado en el presente. 
En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 9 de diciembre del año dos mil catorce, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi 
calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 
CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas útiles, corresponde con el texto de los Lineamientos 
para el registro presupuestario y contable de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 
Educativa y Gasto Operativo, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que 
estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada, en segunda 
convocatoria, el 9 de diciembre del presente año, situación que se certifica para los efectos legales 
conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 
Rúbrica. 

 
REFORMA a las Reglas Específicas de Registro y Valoración del Patrimonio. 

 
El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, aprobó la siguiente: 

Reforma a las Reglas Específicas de Registro y Valoración del Patrimonio 
CONSIDERANDOS 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de 
lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los 
activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del 
gasto e ingreso públicos. 
Que derivado de la implementación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de los Acuerdos 
emitidos por el CONAC por parte de los entes públicos, en particular de las consultas formuladas por 
entidades federativas y municipios, se hace necesario precisar el tratamiento de los cambios en criterios, 
estimaciones contables y errores. 
Por lo antes expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó la siguiente: 

Reforma a las Reglas Específicas de Registro y Valoración del Patrimonio 
Único: Se reforma el numeral 16.3 de las Reglas Específicas de Registro y Valoración del Patrimonio, para 
quedar como sigue: 
 D. Reglas Específicas de Otros Eventos. 
… 
16. Cambios en criterios, estimaciones contables y errores. 
 16.1 Cambios en criterios contables. 
 … 
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 16.2 Cambios en las estimaciones contables. 
 … 
 16.3 Errores. 
 Los entes públicos elaborarán sus Estados Financieros corrigiendo los errores realizados en ejercicios 
anteriores. Dichos errores pueden ser entre otros por omisiones, inexactitudes, imprecisiones, registros 
contables extemporáneos, errores aritméticos, errores en la aplicación de políticas contables, así como la 
inadvertencia o mala interpretación de hechos. 
 La corrección de los errores debe ser aplicada contra la cuenta 3.2.5.2 Cambios por Errores Contables. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- La presente Reforma entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar la presente Reforma, en sus medios 
oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 
del presente en el Diario Oficial de la Federación. 
TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de 
las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la 
adopción e implementación de la presente Reforma. Para tales efectos los gobiernos de las Entidades 
Federativas remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con los actos que realicen para 
implementar la presente Reforma. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la 
conclusión del plazo fijado en el presente. 
En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 9 de diciembre del año dos mil catorce, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi 
calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 
CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, corresponde con el texto de la Reforma a las 
Reglas Específicas de Registro y Valoración del Patrimonio, aprobado por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera 
reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 9 de diciembre del presente año, situación que se certifica 
para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 
Rúbrica. 

 
Términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2015, para el otorgamiento de subsidios a las entidades 
federativas y a los municipios para la capacitación y profesionalización, así como para la 
modernización de tecnologías de la información y comunicaciones. 

 
El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en el artículo 6, 9 y 14 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, aprobó los siguientes: 

TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PREVISTO EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, PARA EL 

OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y A LOS MUNICIPIOS PARA LA 
CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN, ASÍ COMO PARA LA MODERNIZACIÓN DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 
CONSIDERANDO 

Que en el artículo 44 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, se 
aprobaron recursos para el proceso de la armonización contable, en el Anexo 20 Programas del Ramo 
General 23 Provisiones Salariales y Económicas por $ 55,865,160 (Provisión para la Armonización 
Contable); y que dichas previsiones presupuestarias están destinadas en beneficio de las entidades 
federativas y los municipios, para el otorgamiento de subsidios para la capacitación y profesionalización de 
las unidades administrativas competentes en materia de contabilidad gubernamental, así como para la 
modernización de tecnologías de la información y comunicaciones que permitan el cumplimiento de la 
armonización contable en los tres órdenes de gobierno. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 5 de febrero de 2015                 Periódico Oficial

 

 

Página 28 

Que el Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en cumplimiento de sus 
facultades para dar seguimiento, orientar y evaluar los avances en la armonización de la contabilidad, así 
como asesorar y capacitar a los entes públicos en lo relacionado con la instrumentación e interpretación de las 
normas contables emitidas por el CONAC, presenta al Consejo en la reunión de trabajo celebrada el 9 de 
diciembre de 2014, los términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en este Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, a las entidades federativas y sus municipios. 
Que para los efectos anteriores se tiene la obligación del Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
Hacienda y Crédito Público, con la participación que corresponda del CONAC, de establecer los términos y 
condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Por lo antes expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó los siguientes: 

TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PREVISTO EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, PARA EL 

OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y A LOS MUNICIPIOS PARA LA 
CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN, ASÍ COMO PARA LA MODERNIZACIÓN DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 
Objeto 
1. Establecer los términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto  de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 (PEF 2015), para el otorgamiento de subsidios a 
las entidades federativas y a los municipios para la capacitación y profesionalización  de los servidores 
públicos adscritos a las unidades administrativa que deben adoptar e implementar la Ley y las 
disposiciones emitidas por el Consejo. 

Población Objetivo 
2. La población objetivo son los servidores públicos adscritos a los entes públicos señalados en los artículo 

1, segundo párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Del Ejercicio de los Recursos 
3. El Recurso PEF 2015, se distribuirá de la siguiente manera: 

a) 15,000,000 (Quince Millones de Pesos) para el subsidio a las entidades federativas o municipios a 
través del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas destinados para que realice 
capacitación de dichos entes públicos. 

b) 40,865,160 (Cuarenta Millones Ochocientos Sesenta y Cinco Mil Ciento Sesenta Pesos) para para el 
otorgamiento de subsidios a las entidades federativas para la capacitación y profesionalización de 
los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas, con énfasis en la implementación 
del Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas. 

4. El ejercicio de los recursos podrá llevarse a cabo indistintamente a través del Poder Ejecutivo de las 
Entidades Federativas; las Entidades Superiores de Fiscalización de la Entidad Federativa, el Instituto 
para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, o la Asociación Nacional de Organismos de 
Fiscalización Superior y Control Gubernamental A. C. 

De los Requisitos para Acceder a los Recursos PEF 2015 
5. Para acceder a los recursos previstos para la armonización contable en el PEF 2015, previstos en el numeral 

3 antes mencionado, el Poder Ejecutivo de las Entidades Federativas; las Entidades Superiores de 
Fiscalización de la Entidad Federativa, el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, o la 
Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y Control Gubernamental A. C. deberán: 
i) Suscribir un convenio para el uso y destino de los recursos previstos en el PEF 2015, respecto a la 

capacitación y profesionalización de la armonización contable, con el Titular de la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Secretario Técnico del 
Consejo Nacional de Armonización Contable, y 

ii) Incorporar en el temario de capacitación la “Guía de Cumplimiento” contemplada en el convenio de 
colaboración suscrito entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública y la Auditoría Superior de la Federación del 3 de septiembre de 2013, y especialmente hacer 
énfasis en el Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas. 

De los Criterios de Asignación de Recursos 
6. El Secretario Técnico del Consejo determinará los montos de los subsidios a las entidades federativas, 

previsto en el numeral 3 inciso b), atendiendo a lo siguiente: 
i) Número de servidores públicos a capacitar en la Entidad Federativa. 
ii) Número de entes públicos cuyos servidores se capacitarán. 

Avances y resultados reportados por las entidades federativas, municipios y el Instituto para el 
Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas 
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7. A fin de dar cumplimiento a la fracción III del artículo 44 del PEF 2105, quienes reciban el recurso 
previsto en el presente documento, deberán reportar a más tardar el 31 de julio de 2015, los avances y 
resultados por la entidad federativa y sus municipios. 

Interpretación 
8. Corresponderá al Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, la interpretación 

y solución de casos no previstos en el presente documento. 
TRANSITORIO 

Único.- Los presentes Términos y Condiciones entrarán en vigor el 1 de enero de 2015. 
En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 9 de diciembre del año dos mil catorce, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi 
calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 
CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas útiles, corresponde con el texto de los Términos y 
condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2015, para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas y a los municipios para la 
capacitación y profesionalización, así como para la modernización de tecnologías de la información y 
comunicaciones, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista 
de los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 9 de 
diciembre del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 
 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

H. SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
 

En sesión extraordinaria celebrada en fecha treinta de enero del presente año, el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, entre otros, emitió el siguiente acuerdo:---------------------------------------------- 
 
“----- Ciudad Victoria, Tamaulipas, a treinta de enero de dos mil quince.------------------------------------------------- 
 
----- Visto lo de cuenta.- Con la propuesta del Magistrado Presidente, relativo al cambio de domicilio del 
Juzgado Especializado en Justicia para Adolescentes del Tercer Distrito Judicial con residencia en Nuevo 
Laredo; y,---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
------------------------------------------------------ C O N S I D E R A N D O ------------------------------------------------------ 
 
----- I.- Que de conformidad con los párrafos segundo y tercero del artículo 100 de la Constitución Política 
del Estado, la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, con excepción del Pleno 
del Supremo Tribunal de Justicia y del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado, estará a cargo del 
Consejo de la Judicatura.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
----- II.- Que conforme al artículo 114, apartado B, fracciones IV, XV y XXVIII, de la Constitución Política del 
Estado, son atribuciones del Consejo de la Judicatura, entre otras, señalar a cada juez su distrito, número, 
materia y domicilio de cada juzgado; elaborar los proyectos de reglamento y acuerdos necesarios para el 
funcionamiento del Poder Judicial, así como las demás facultades y obligaciones que las leyes le otorguen.- 
 
----- III.- Que de conformidad con lo informado por el Departamento de Proyectos y Obras dependiente de la 
Dirección de Administración, se advierte que el Palacio de Justicia en Nuevo Laredo cuenta con espacios 
dignos, mobiliario y funcional equipamiento, que permiten se cumpla con el objetivo trazado en la mejora 
continua de las condiciones materiales de los servidores públicos del Poder Judicial, y que ello redundará 
en una más adecuada y eficiente prestación del servicio en beneficio de los justiciables, y que además, este 
Consejo considera relevante congregar en un mismo edificio oficial diversos órganos jurisdiccionales para 
obtener una mejor administración, vigilancia y disciplina; por ello, se estima pertinente proveer sobre el 
cambio de domicilio del Juzgado Especializado en Justicia para Adolescentes del Tercer Distrito Judicial, 
con residencia en Nuevo Laredo al Palacio de Justicia de la ciudad de Nuevo Laredo.------------------------------ 
 
----- Por lo tanto, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 121, párrafo octavo, y 122, fracciones IV y XVI, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, emite el 
siguiente:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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--------------------------------------------------------------- A C U E R D O ----------------------------------------------------------- 
 
----- Primero.- Se cambia de domicilio el Juzgado Especializado en Justicia para Adolescentes del Tercer 
Distrito Judicial, con residencia en Nuevo Laredo, del que actualmente ocupa, al Palacio de Justicia ubicado 
en calle Municipio Libre, número 146, Colonia SUTERM 1, en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con efectos a 
partir del día tres de febrero de dos mil quince.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
----- Segundo.- Para conocimiento oportuno de los interesados, litigantes, autoridades cuya función así lo 
requiera y público en general, instruméntese la circular correspondiente, publíquese en el Periódico Oficial 
del Estado, en un periódico de circulación en el Tercer Distrito Judicial, en la página Web del Poder Judicial 
del Estado y en los estrados de la Secretaría General de Acuerdos del Supremo Tribunal de Justicia.--------- 
 
----- Notifíquese.- Así lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, con el voto que por 
unanimidad emitieron el Magistrado Presidente Armando Villanueva Mendoza, y Consejeros Elvira Vallejo 
Contreras, Pedro Francisco Pérez Vázquez, Héctor Luis Madrigal Martínez y Ernesto Meléndez Cantú, 
quienes firman ante el Secretario Ejecutivo, licenciado Arnoldo Huerta Rincón, que autoriza. Doy fe. Seis 
firmas ilegibles, rúbricas.”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales conducentes. 
 
Ciudad Victoria, Tam., a 4 de febrero de 2015.- ATENTAMENTE.- EL SECRETARIO EJECUTIVO.- LIC. 
ARNOLDO HUERTA RINCÓN.- Rúbrica. 

 
R. AYUNTAMIENTO NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 

 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 13 Fracción II de la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal 
de Tamaulipas, me permito remitirle el INFORME DE SITUACIÓN DE DEUDA PÚBLICA DIRECTA E 
INDIRECTA DEL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS DEL TERCER TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2014.            
                                   

         
CRÉDITO ACREEDOR DEUDOR IMPORTE 

ORIGINAL SALDO 
TASA DE 
INTERÉS 

CONTRATADA 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
DÍA MES AÑO

81488 BANCO NACIONAL DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS, SNC MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO      85,406,388.98      22,476,407.59  9.6620% 31 10 2024

                 

163175 BANCO NACIONAL DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS, SNC MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO      87,124,273.25       38,272,448.42  6.5790% 31 10 2024

                 

TM0203 
CORPORACIÓN FINANCIERA 

DE AMÉRICA DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. 

MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO     241,962,884.00    187,068,764.65  9.1121% 30 06 2028

                 

TM9180 
CORPORACIÓN FINANCIERA 

DE AMÉRICA DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. 

MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO     480,000,000.00    393,326,400.00  10.0863% 30 04 2029

                 

TM9210 
CORPORACIÓN FINANCIERA 

DE AMÉRICA DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. 

MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO    350,000,000.00     293,282,500.00  10.3029% 31 08 2029

                 

TM9240 
CORPORACIÓN FINANCIERA 

DE AMÉRICA DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. 

MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO 128,912,990.00     119,726,107.63  8.5800% 30 11 2032

RESUMEN  ORIGINAL   SALDO  
DEUDA PÚBLICA DIRECTA  1,373,406,536.23  1,054,152,628.29  
DEUDA PÚBLICA INDIRECTA     
TOTAL DEUDA PÚBLICA 1,373,406,536.23  1,054,152,628.29  

 
 
 
 
ATENTAMENTE.- “NUEVO LAREDO, SIEMPRE CON LA PATRIA”.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C. 
CARLOS ENRIQUE CANTUROSAS VILLARREAL.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.-  
LIC. ERNESTO FERRARA THERIOT.- Rúbrica. 
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De conformidad con lo señalado en el Artículo 13 Fracción II de la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal 
de Tamaulipas, me permito remitirle el INFORME DE SITUACIÓN DE DEUDA PÚBLICA DIRECTA E 
INDIRECTA DEL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS DEL CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2014.            
                                   

         
CRÉDITO ACREEDOR DEUDOR IMPORTE 

ORIGINAL SALDO 
TASA DE 
INTERÉS 

CONTRATADA 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
DÍA MES AÑO

81488 BANCO NACIONAL DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS, SNC MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO       85,406,388.98       19,818,587.22 9.6620% 31 10 2024

        

163175 BANCO NACIONAL DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS, SNC MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO       87,124,273.25       36,716,657.82 6.5790% 31 10 2024

        

TM0203 
CORPORACIÓN FINANCIERA 

DE AMÉRICA DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. 

MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO     241,962,884.00     181,467,323.90 9.1121% 30 06 2028

        

TM9180 
CORPORACIÓN FINANCIERA 

DE AMÉRICA DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. 

MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO     480,000,000.00 382,214,400.00 10.0863% 30 04 2029

        

TM9210 
CORPORACIÓN FINANCIERA 

DE AMÉRICA DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. 

MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO     350,000,000.00 285,180,000.00 10.3029% 31 08 2029

        

TM9240 
CORPORACIÓN FINANCIERA 

DE AMÉRICA DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. 

MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO     128,912,990.00     119,510,600.64 8.5800% 30 11 2032

RESUMEN  ORIGINAL   SALDO  
DEUDA PÚBLICA DIRECTA  1,373,406,536.23  1,024,907,569.58 
DEUDA PÚBLICA INDIRECTA     
TOTAL DEUDA PÚBLICA  1,373,406,536.23  1,024,907,569.58 

 
 
 
 
ATENTAMENTE.- “NUEVO LAREDO, SIEMPRE CON LA PATRIA”.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C. 
CARLOS ENRIQUE CANTUROSAS VILLARREAL.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.-  
LIC. ERNESTO FERRARA THERIOT.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha (12) doce 
de diciembre del año dos mil quince, en los autos del 
Expediente 00645/2003, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Marco Antonio Roel Martin del 
Campo, en contra de VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ 
VILLANUEVA, ordenó sacar a remate el bien inmueble que se 
describe a continuación: 

Inmueble en régimen de propiedad en condominio sobre la 
manzana tres, condominio dos, vivienda veintiocho mismo que 
a continuación se describe.- área construida 54.40 m2. y las 
siguientes medidas y colindancias: en la Planta Baja: AL 
NORTE: en seis metros, cincuenta centímetros, con área 
privativa de casas número treinta y treinta y uno; AL SUR: en 
seis metros, cincuenta centímetros, con planta baja de casa 
número veintisiete; AL ESTE: en cuatro metros, con área 
común al régimen (acceso), y AL OESTE: en cuatro metros, 
con área privativa de la misma casa (jardín); en Planta Alta: AL 
NORTE: en seis metros, cincuenta centímetros, con vacío a, 
área privativa de las casas número treinta y treinta y uno; AL 
SUR: en seis metros, cincuenta centímetros, con planta alta de 
casa número veintisiete; AL ESTE: en cuatro metros, con vacío 
a, área común al régimen, y AL OESTE: en cuatro metros, con 
vacío a área privativa de la misma casa (jardín). inmueble 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la Sección 
Primera, bajo el Número 12578, Legajo 252, del municipio de 
ciudad Madero, Tamaulipas, de fecha 07 de abril de 1997. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial del 
Estado, y en el Tablero de Avisos de la Oficina Fiscal de 
ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles; y en un periódico 
de mayor circulación en el Segundo Distrito Judicial en días 
naturales.- Convocándose a postores y acreedores a la 
audiencia de remate en primera almoneda, audiencia que 
tendrá verificativo el día (19) DIECINUEVE DE FEBRERO DE 
DOS MIL QUINCE, A LAS ONCE HORAS, en el local de este 
juzgado, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado, teniéndose como 
valor pericial fijado la cantidad de $180,000.00 (CIENTO 
OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., 08 de enero de 2015.- La C. Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO 
CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

284.- Enero 27 y Febrero 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha siete de enero del dos mil quince, el C. 
Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 5/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes del señor ISRAEL 
FLORES DE LOS SANTOS, promovido por la C. MARÍA 
OLIVIA HERNÁNDEZ ALVARADO VIUDA DE FLORES. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 

a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 7 de enero de 2015.- La C. 
Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. GUADALUPE RÍOS RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

285.- Enero 27 y Febrero 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciada Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha quince de 
agosto del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00804/2013, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de ARNOLDO DEL CARMEN LARA, denunciado por 
DALILA GALLEGOS RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 02 de septiembre de 2013.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ANGEL.- Rúbrica. 

286.- Enero 27 y Febrero 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 10 días del mes de 
diciembre del año 2014 dos mil catorce, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01531/2014, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ALICIA ARRIAGA quien 
falleció el 02 dos de agosto del 2009 dos mil nueve, en Ciudad 
Madero, Tamaulipas, denunciado por LORENA ÁLVAREZ 
ARRIAGA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en Ciudad Altamira Tamaulipas a 16 de diciembre de 2014.- 
DOY FE. 

El C. Cuarto Familiar de Primera Instancia, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

287.- Enero 27 y Febrero 5.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado José Miguel Moreno (07) siete de enero de (2015) 
dos mil quince, ordenó radicar el Expediente 00006/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ 
RAÚL QUIROZ CAMPOS Y MA. DEL CONSUELO 
CAPISTRAN VÁZQUEZ Y/O CONSUELO CAPISTRAN 
VÁZQUEZ, denunciado por MOISÉS QUIROZ CAPISTRAN, 
ordenando la publicación del presente edicto por (02) DOS 
VECES de (10) diez en (10) diez días, en los Periódicos Oficial 
del Estado, y uno de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a personas que se consideren con derecho a la 
herencia o a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducir sus derechos. 

Xicoténcatl, Tam., a 08 de enero de 2015.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JOSÉ MIGUEL MORENO 
CASTILLO.- Rúbrica. 

288.- Enero 27 y Febrero 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha cuatro de noviembre del dos mil catorce, 
el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 0904/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la 
señora EVA UREÑA DEL REAL, promovido por RAYMUNDO 
RÍOS MAYO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 6 de enero de 2015.- La C. 
Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. GUADALUPE RÍOS RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

289.- Enero 27 y Febrero 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 05 cinco días del mes 
de diciembre del año 2014 dos mil catorce, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01513/2014, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JUAN OCTAVIO 
SOUBLETTE GARCÍA Y/O JUAN SOUBLETTE GARCÍA quien 
falleció el 22 veintidós de abril del 2014 dos mil catorce, en 
ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por IRMA SÁNCHEZ 
MAYA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 

mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en Ciudad Altamira Tamaulipas a 09 de diciembre de 2014.- 
DOY FE. 

El C. Cuarto Familiar de Primera Instancia, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

290.- Enero 27 y Febrero 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha ocho de 
enero del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00021/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de ROBERTO AMADO SÁENZ MALO, denunciado 
por JESÚS ROBERTO SÁENZ ROMÁN. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 14 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

291.- Enero 27 y Febrero 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado José David Hernández Niño, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, radicó por auto de fecha seis de noviembre del año 
dos mil catorce, el Expediente 01496/2014, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de FLORENCIA REYNOSO 
PRIETO, denunciado por ALFREDO MARTÍNEZ REYNOSO, 
ANA MARÍA MARTÍNEZ REYNOSO, FLORENCIA MARTÍNEZ 
REYNOSO, MARÍA MÁYELA MARTÍNEZ REYNOSO, 
SOCORRO MARTÍNEZ REYNOSO, se ordenó dar publicidad a 
lo anterior, por medio de un edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días, convocándose a los acreedores y 
a las personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tarto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE  

H. Matamoros, Tam., a 11 de noviembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

292.- Enero 27 y Febrero 5.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado José David Hernández Niño, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, radicó por auto de fecha seis de enero del año dos 
mil quince, el Expediente 00012/2015, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de HERMENEGILDA 
GONZÁLEZ DE BUENROSTRO Y JESÚS BUENROSTRO, 
denunciado por FAUSTO OLVERA GONZÁLEZ, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por DOS VECES de diez en diez días, convocándose 
a los acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días, contados a partir 
la fecha de la última publicación del mismo, la cual se hará, 
tarto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE  

H. Matamoros, Tam., a 08 de enero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

293.- Enero 27 y Febrero 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintisiete de noviembre del actual, 
ordenó la radicación del Expediente Número 1094/2014 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Ad-Perpetuam, promovido por FRANCISCA 
DÁVILA GÓMEZ, a fin de acreditar la posesión de un bien 
inmueble, urbano ubicado en el municipio de Victoria 
Tamaulipas, superficie de 200.00 m2., identificado como lote 
número 18, manzana 4, número 961, en la calle 21 de marzo 
esquina con calle 20 de septiembre, de la colonia Las Playas 
de esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias AL 
NORTE mide 8.00 metros y colinda con lote 9; AL SUR mide 
8.00 metros y colinda con calle 21 de Marzo; AL ESTE mide 
25.00 metros colinda con calle 20 de septiembre, y AL OESTE 
mide 25.00 metros y colinda con la señora Elba América 
Méndez García. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
Estrados de las Oficinas de la Presidencia Municipal, Catastro 
y Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad se convoca a todos 
los que se consideren con derecho al inmueble se presenten 
en el juicio dentro del término de tres días contados a partir de 
la última publicación del presente. 

Cd. Victoria Tam., 01 de diciembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

313.- Enero 27, Febrero 5 y 17.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, ordenó la radicación del Expediente Número 

739/2014 promoviendo PABLO MENDOZA AGUILAR en la Vía 
de Jurisdicción Voluntaria Diligencias Sobre Información Ad-
Perpetuam, a fin de acreditar la posesión de un bien inmueble 
ubicado en calle Matías S. Canales (12), entre Mina y 
Berriozábal número 1032 de la colonia Morelos de esta ciudad, 
con una superficie de 406.00 m2 incluyendo 81.00 m2 de 
construcción cuyo inmueble se localiza dentro de las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 28.00 M.L. co 
propiedad de José Roberto Cruz actualmente Ingeniero José 
Cruz Velázquez, AL SUR en 28.00 M.L. con propiedad de 
Guillermina Rodríguez, actualmente Arturo Montalvo 
Rodríguez, AL ESTE en 14.50 M.L. con calle Matías S. 
Canales(12) y AL OESTE en 14.50 M.L. canal pluvial.- Y por 
proveído de fecha 26 (veintiséis) de agosto del año 2014, se 
ordenó publicar para acreditar la posesión del predio urbano 
citado con antelación, por medio de edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación de Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, así como en las Oficinas de la 
Presidencia Municipal, Catastro y Oficina Fiscal de esta 
localidad, por (3) TRES VECES consecutivas de diez en diez 
días.- se expide el presente a 22 (veintidós) días del mes de 
septiembre de dos mil catorce (2014).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 22 de septiembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

314.- Enero 27, Febrero 5 y 17.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintiséis de 
noviembre de dos mil catorce, radico el Expediente Número 
1206/2014, relativo a Diligencias Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam (Usucapión) promovido 
por la C. MA. DEL CARMEN HERNÁNDEZ LARA,  a fin de 
acreditar la posesión de un bien inmueble urbano con una 
superficie de 388.35 m2 (trescientos ochenta y ocho metros 
treinta y cinco centímetros cuadrados) que se encuentra 
ubicado en calle Tláloc número 201 esquina con Teotihuacán 
de la colonia Tecnológico de esta ciudad, con las medidas y 
colindancias: AL NORTE:- en 16.17 metros con propiedad de 
Francisco Rojas Luna, AL SUR: EN 15.00 metros con calle 
Tláloc, AL ESTE:- en 24.90 metros colinda con calle 
Teotihuacán, AL OESTE:- en 24.00 metros colinda con 
propiedad de Ma. del Carmen Hernández Lara. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
TRES VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación en esta ciudad, así 
como en la Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y en los Estrados de este Juzgado, 
convocándose a la personas que se consideren con derecho al 
inmueble para que lo ejerciten dentro del término de Ley.- DOY 
FE. 

315.- Enero 27, Febrero 5 y 17.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Alberto Ciprés Sánchez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha veintiocho de octubre del año 
dos mil catorce, ordenó radicar los autos del Expediente 
00877/2014, promovido por FRANCISCO FÉLIX ALEMÁN, 
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Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Ad-
Perpetuam, para acreditar la posesión del inmueble ubicado en 
calle Colombia 613, esquina con calle Bogotá, colonia Las 
Américas del municipio de Tampico, Tamaulipas, con 
superficie de 101.84 metros cuadrados, cuyas medidas y 
colindancias son las siguientes: Fracción N° I: AL OESTE con 
superficie de 23.09 m2., AL NORTE: en 0.90 centímetros 
lineales, con lote No 1, propiedad de Celia del Carmen 
Sánchez Rubio, AL SUR: en 1.80 metros lineales con calle 
Colombia, AL ESTE: en dos medidas, 16.60 metros lineales, 
con propiedad de Francisco Félix Alemán y 6.00 metros 
lineales con superficie de terreno en posesión de Francisco 
Félix Alemán, y que constituye la Fracción No 2: AL OESTE: 
en dos medidas: de 11.85 metros lineales y 11.73 metros 
lineales con calle Bogotá, al ser irregular estas encierran dos 
polígonos.- Fracción No 2 AL SUR con superficie de 78.75 m2. 
AL NORTE: en 16.50 metros lineales, con propiedad de 
Francisco Feliz Alemán, AL SUR; en 18.50 metros lineales con 
calle Colombia, AL ESTE: en 3.00 metros, con lote número 2, 
propiedad de Luis Antonio Lima Lima, AL OESTE: en 6.00 
metros, con superficie de terreno en posesión de Francisco 
Félix Alemán, de Fracción Número 1; ordenándose publicar 
avisos en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación de la localidad por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días, así mismo fíjense avisos en 
la inmediaciones del inmueble motivo de las presentes 
diligencia por conducto del actuario, quien hará constar la 
ubicación exacta de los lugares en que se fije los avisos, los 
cuales deberán ser por lo menos tres, remítase la cédula a la 
central de actuarios a fin de que cumpla con lo ordenado en el 
presente Juicio.- Debiéndose colocar así mismo, en lugares 
visibles de la Oficina Fiscal, Palacio Municipal de Tampico, 
Tamaulipas y Estrados de este Juzgado.- Es dado en el 
despacho del Juzgado Segundo de lo Civil en Altamira, 
Tamaulipas, a los cinco días del mes de diciembre del año dos 
mil catorce.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. JOSÉ ALBERTO 
CIPRÉS SÁNCHEZ.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- 
Rúbrica. 

316.- Enero 27, Febrero 5 y 17.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES:  

Por auto de fecha catorce de noviembre del dos mil 
catorce, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
01089/2012, promovido por el Lic. Guillermo Uscanga Ferra, 
apoderado legal de BANCO INVEX, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO 
FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO 1055, en contra de los CC. 
JOSÉ SERVANDO SÁNCHEZ GONZÁLEZ Y LUZ IMELDA 
CARDONA RODRÍGUEZ, la Titular de este Juzgado Lic. 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote número 66 sesenta y seis, manzana 92. noventa y 
dos, ubicada en calle Begoñas, número oficial 401 
cuatrocientos uno, del Fraccionamiento Villa Florida sector B, 
de esta Ciudad, con una superficie 119.00 m2 (ciento 
diecinueve metros cuadrados) de terreno en el existente con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.00 
(siete metros cero centímetros lineales), con calle Begoñas; AL 
SUR: en 7.00 (siete metros cero centímetros lineales), con lote 
01 uno; AL ESTE: En 17:00 (diecisiete metros cero centímetros 
lineales) con lote 65 sesenta y cinco; AL OESTE en: 17:00 
(diecisiete metros cero centímetros lineales) con Avenida Los 
Plumbagos Norte; colindancias de la manzana 92 noventa y 
dos, AL NORTE.- con calle Begoñas, AL SUR con calle 

Camelias, AL ORIENTE con Avenida las Jacarandas Norte, AL 
PONIENTE con Avenida de Plumbagos Norte, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección 
Primera, Número 4275, Legajo 2-086, de fecha 19 de febrero 
del 2008, del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las (11:00) ONCE HORAS DEL DÍA (09) NUEVE DE 
FEBRERO DEL AÑO (2015) DOS MIL QUINCE, en el local de 
este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$334,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del periódico Oficial del 
Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 08 de enero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

380.- Enero 29 y Febrero 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

JORGE ROGELIO HERNÁNDEZ LEMUS. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de febrero 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00136/2014, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por MARÍA LUISA TRANQUILINA 
QUINTERO CATAÑO, en contra de usted, de quien reclama 
las siguientes prestaciones: 

A.- La disolución del vínculo matrimonial. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad; asimismo, se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a. su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 26 de marzo de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ANGEL.- Rúbrica. 

421.- Febrero 3, 4 y 5.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. NALLELI CARINA MARTÍNEZ AGUILAR.  
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha dos de septiembre del 
año dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 1054/2014 relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario promovido por PATRICIO SÁNCHEZ 
MORALES, en contra de la C. NALLELI CARINA MARTÍNEZ 
AGUILAR, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A.- La disolución del vínculo matrimonial que lo une a la C. 
NALLELI CARINA MARTÍNEZ AGUILAR bajo la causal 
prevista por el artículo 249 fracción VIII, X, XI, XVIII, XX, XXII, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

B.- La liquidación de la Sociedad Conyugal. 

C.- El pago de los gastos y costas que se originen con la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se 
fijara además en la puerta del local del Juzgado se le emplaza 
a Juicio, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, requiriéndola 
para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibiéndola que, en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal se 
le harán por medio de cédula que se fijara en los Estrados del 
para este fin se expide el presente edicto en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a los ocho días del mes de enero del año 
dos mil quince. 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

422.- Febrero 3, 4 y 5.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. CARLOS MARTÍNEZ MÉNDEZ 
DOMICILIO: DESCONOCIDO.  
PRESENTE 

El C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinte de octubre de 
2014, ordenó la radicación del Expediente Número 
00907/2014, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por PATRICIA GARCÍA FERNÁNDEZ 
en contra de CARLOS MARTÍNEZ MÉNDEZ, a quien se le 
reclaman los siguientes conceptos: A), B) y C). 

Ordenándose emplazar a CARLOS MARTÍNEZ MÉNDEZ 
por medio de edictos, que deberán de publicarse por TRES 
VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma.- Para lo anterior se expide el presente a los 05 días de 
noviembre de 2014.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. LUIS MANUEL NAVARRO CRUZ.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA 
MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

423.- Febrero 3, 4 y 5.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

AL C. JUAN GREGORIO HERNÁNDEZ MERINOS 
PRESENTE. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil Del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (27) veintisiete 
de noviembre de dos mil catorce, dictado en el Expediente 
0551/2012, relativo al Juicio Sumario Hipotecario, promovido 
por la Licenciada Perla Pacheco Montaño, apoderada de 
HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de usted y otra, 
procede a llevar a cabo su emplazamiento a Juicio, de acuerdo 
al auto de fecha (04) cuatro de julio de dos mil doce: 

En Altamira, Tamaulipas, cuatro de julio del año dos mil 
doce.- Por recibido el anterior escrito que suscribe la 
Licenciada Perla Pacheco Montaño, y en atención a. sus 
manifestaciones, se le tiene dando debido cumplimiento a la 
prevención que, le fuera hecha de conformidad con el artículo 
22 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles, por lo 
que, se trae a la vista de nueva cuenta su escrito inicial de 
demanda recepcionado ante la oficialía común de partes el 
veintisiete de junio del año en curso, para proveerse en los 
siguientes términos: Téngase por presentada a la Licenciada 
Perla Pacheco Montaño, en su carácter de apoderada general 
para pleitos y cobranzas de HSBC MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, con su escrito de cuenta, documentos y 
copias simples que acompaña, promoviendo Juicio Especial 
Hipotecario en contra de los C.C. JUAN GREGORIO 
HERNÁNDEZ MERINOS Y CINTIHA EUGENIA ZALETA 
ALONSO, manifestando bajo protesta de decir verdad 
desconocer el domicilio de los citados demandados, de 
quienes reclama los conceptos señalados en su libelo de 
mérito.- Fundándose para ello en los hechos que expresa.- Se 
admite la promoción en cuanto a derecho procede.- Fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo.- 
Tomando en cuenta que el compareciente funda su acción en 
escritura pública debidamente registrada la cual contiene un 
crédito garantizado, con este auto y efectos de mandamiento 
en forma, con apoyo en los artículos 530, 532 fracción I, 533 al 
534, 536 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, procédase a la expedición de la cédula 
hipotecaria respectiva, para su entrega a las partes, para la 
debida inscripción en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, para su publicación en un periódico local en este 
Distrito Judicial, haciéndosele saber que a partir de la fecha en 
que se entregue al deudor la cédula hipotecaria queda la finca 
en Depósito Judicial, junto con todos sus frutos y todos los 
objetos que con arreglo a la escritura y conforma el Código 
Civil deben considerarse como inmovilizados y formando parte 
de la misma finca de la cual se formara el inventario para 
agregarlo a los autos, si así lo pide el acreedor.- Requiérase a 
la parte demandada, para que dentro del término de tres días, 
manifieste si acepta ser depositario de la finca hipotecada y de 
sus frutos, apercibiéndosele que de no hacerlo, se hará el 
nombramiento y designación de depositario por la parte 
actora.- Procédase al avalúo de la finca hipotecada y 
conmínese a las partes para que designen peritos valuadores.- 
Se previene a la parte demandada, para que al momento de 
contestar la demanda: señale domicilio dentro de este Distrito 
Judicial para oír y recibir notificaciones, constante de nombre 
oficial de la calle, las calles entre las que se ubica el domicilio, 
la numeración oficial que le corresponde, la zona, colonia o 
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fraccionamiento, así como el Código Postal, de conformidad 
con las asignaciones del Servicio Postal Mexicano, 
apercibiéndosele que ya sea que incumpla, que el domicilio no 
exista o este desocupado, las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal, se le harán por medio de cédula que 
se fije en los estrados de este Juzgado, y en caso de negativa 
para recibir las notificaciones (considerándose como negativa, 
que el domicilio señalado se encuentre cerrado, y así lo haga 
constar el actuario o a quien se hubiese instruido para realizar 
la notificación, cuando menos en dos ocasiones en que, se 
presente al domicilio señalado), se dejara o fijara la cédula 
respectiva, en el propio domicilio.- El anterior apercibimiento 
aplicara para cualquiera de las partes que intervienen en el 
procedimiento que nos ocupa (artículo 66 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas).- Con 
las copias simples exhibidas debidamente requisitadas, 
emplácese y córrase traslado a la parte demandada 
haciéndoles saber que se le concede el término de (10) diez 
días, para que produzca contestación a la demanda instaurada 
en su contra, si tuviere excepciones legales que hacer valer.- 
En virtud de que se desconoce el domicilio de la parte 
demandada, gírese atento oficio a los C.C. Vocales Ejecutivos 
del Instituto Federal Electoral de Tampico y Ciudad Madero, 
Tamaulipas; y al C. Encargado del Departamento Jurídico del 
Instituto Mexicano del Seguro Social de Tampico, Tamaulipas, 
a fin de que informe si en su base datos se encuentra 
registrado el domicilio de los C.C. JUAN GREGORIO 
HERNÁNDEZ MERINOS Y CINTIHA EUGENIA ZALETA 
ALONSO, y de ser así, lo proporcionen a esta autoridad 
judicial. Por otra parte, téngase a la promovente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar que precisa 
en el libelo que se acuerda, y autorizando para tales efectos a 
las personas que menciona en el punto petitorio del mismo.- 
En otro orden, se autoriza a la ocursante, para examinar el 
acuerdo correspondiente a través de los medios electrónicos 
de este H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, con la 
salvedad de aquellas resoluciones que sean de notificación 
personal, por medio del correo electrónico 
aslolegai@hotmail.com previo registro hecho en la página web 
del Supremo Tribunal de Justicia.- Notifíquese personalmente 
a la parte demandada. Así y con fundamento en los artículos 2, 
4, 8, 21, 22, 30, 41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 92, 
94, 98, 108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 fracción IX, 
530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, lo 
acordó y firma el Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza y 
da fe.- Expediente Número 00551/2012.- Firmas Ilegibles.- 
Rubrica.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO QUE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS: 

En Altamira, Tamaulipas, (27) veintisiete días del mes de 
noviembre del año dos mil catorce (2014).- Por presentada a la 
Licenciada Perla Pacheco Montaño, actora dentro del Juicio en 
que se actúa y visto el contexto de su escrito de cuenta, en 
virtud de que obra en autos que el domicilio de la parte 
demandada en el presente procedimiento, y quejosa en el 
Juicio de Amparo Indirecto Número 588/2014-IV, que se 
tramita ante el Juzgado Noveno de Distrito en el Estado, en la 
ciudad de Tampico, Tamaulipas, no fue ubicado pese a que 
fueron remitidas diversas cedulas de emplazamiento a la 
central de actuarios de este Distrito Judicial, con los resultados 
que aparecen en autos, es por lo que se ordena emplazar a los 
C.C. CINTIHA EUGENIA ZALETA ALONSO Y JUAN 
GREGORIO HERNÁNDEZ MERINOS, por edictos que se 
publicarán en el periódico oficial del estado, en un diario de los 
de mayor circulación en este Distrito Judicial, por (3) TRES 
VECES consecutivas y se fijaran además en los Estrados de 
este Juzgado, comunicándose a la parte demandada que 
deberá presentar su contestación de demanda, dentro del 
término de (60) sesenta días, a partir de la fecha de la última 

publicación.- Apercibiéndose al actor que si este Juzgado por 
cualquier motivo tuviera el conocimiento, de que se encuentra 
enterado del domicilio de la parte demandada, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y se mandara practicar en el domicilio ya 
conocido.- Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 
1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108, 470, 530 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, lo 
acordó y firma la Licenciada María de Lourdes Domínguez 
Gómez, Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza.- Doy Fe.- Expediente 00551/2012.- Firmas Ilegibles. 
Rubrica.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Por lo anterior se emplaza a la parte demandada al inicio 
citada, por edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado, en un diario de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, por (3) TRES VECES consecutivas y se fijaran 
además en los Estrados de este Juzgado, comunicándose a la 
parte demandada que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de (60) sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación, apercibiéndose al actor que si 
este Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, de 
que se encuentra enterado del domicilio de la parte 
demandada, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido, quedando a su 
disposición las copias del traslado en la Secretaria del 
Juzgado. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 27 de noviembre de 2014.- La C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

424.- Febrero 3, 4 y 5.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A LA C. CINTIHA EUGENIA ZALETA ALONSO 
PRESENTE. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (27) veintisiete 
de noviembre de dos mil catorce, dictado en el Expediente 
0551/2012, relativo al Juicio Sumario Hipotecario, promovido 
por la Licenciada Perla Pacheco Montaño, apoderada de 
HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de USTED Y OTRO, 
procede a llevar a cabo su emplazamiento a Juicio, de acuerdo 
al auto de fecha (04) cuatro de julio de dos mil doce: 

En Altamira, Tamaulipas, cuatro de julio del año dos mil. 
Doce.- Por recibido el anterior escrito que suscribe la 
Licenciada Perla Pacheco Montaño, y en atención a sus 
manifestaciones, se le tiene dando debido cumplimiento a la 
prevención que le fuera hecha de conformidad con el artículo 
22 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles, por lo 
que, se trae a la vista de nueva cuenta su escrito inicial de 
demanda recepcionado ante la oficialía común de partes el 
veintisiete de junio del año en curso, para proveerse en los 
siguientes términos: Téngase por presentada a la Licenciada 
Perla Pacheco Montaño, en su carácter de apoderada general 
para pleitos y cobranzas de HSBC MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, con su escrito de cuenta, documentos y 
copias simples que acompaña, promoviendo Juicio Especial 
Hipotecario en contra de los C.C. JUAN GREGORIO 
HERNÁNDEZ MERINOS Y CINTIHA EUGENIA ZALETA 
ALONSO, manifestando bajo protesta de decir verdad 
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desconocer el domicilio de los citados demandados, de 
quienes reclama los conceptos señalados en su libelo de 
mérito.- Fundándose para ello en los hechos que expresa.- Se 
admite la promoción en cuanto a derecho procede.- Fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo. 
Tomando en cuenta que, el compareciente funda su acción en 
escritura pública debidamente registrada la cual contiene un 
crédito garantizado, con este auto y efectos de mandamiento 
en forma, con apoyo en los artículos 530, 532 fracción I, 533 al 
534, 536 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, procédase a la expedición de la cédula 
hipotecaria respectiva, para su entrega a las partes, para la 
debida inscripción en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, para su publicación en un periódico local en este 
Distrito Judicial, haciéndosele saber que a partir de la fecha en 
que se entregue al deudor la cédula hipotecaria queda la finca 
en depósito judicial, junto con todos sus frutos y todos los 
objetos que con arreglo a la escritura y conforma el Código 
Civil deben considerarse como inmovilizados y formando parte 
de la misma finca de la cual se formara el inventario para 
agregarlo a los autos, si así lo pide el acreedor.- Requiérase a 
lo parte demandada, para que dentro del término de tres días, 
manifieste si acepta ser depositario de la finca hipotecada y de 
sus frutos, apercibiéndosele que de no hacerlo, se hará el 
nombramiento y designación de depositario por la parte 
actora.- Procédase al avalúo de la finca hipotecada y 
conmínese a las partes para que designen peritos valuadores. 
Se previene a la parte demandada, para que al momento de 
contestar la demanda señale domicilio dentro de este Distrito 
Judicial para oír y recibir notificaciones, constante de nombre 
oficial de la calle, las calles entre las que se ubica el domicilio, 
la numeración oficial que le corresponde, la zona, colonia o 
fraccionamiento, así como el Código Postal, de conformidad 
con las asignaciones del Servicio Postal Mexicano; 
apercibiéndosele que ya sea que incumpla, que el domicilio no 
existe o este desocupado, las subsecuentes notificaciones aun 
las de carácter personal, se le harán por medio de cédula que 
se fije en los Estrados de este Juzgado, y en caso de negativa 
para recibir las notificaciones (considerándose como negativa, 
que el domicilio señalado se encuentre cerrado, y así lo haga 
constar el actuario o a quien se hubiese instruido para realizar 
la notificación, cuando menos en dos ocasiones en que se 
presente al domicilio señalado), se dejara o fijara la cédula 
respectiva, en el propio domicilio.- El anterior apercibimiento 
aplicara para cualquiera de las partes que intervienen en el 
procedimiento que nos ocupa (artículo 66 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas).- Con 
las copias simples exhibidas debidamente requisitadas, 
emplácese y córrase traslado a la parte demandada 
haciéndoles saber que se le concede el término de (10) diez 
días, para que produzca contestación a la demanda instaurada 
en su contra, si tuviere excepciones legales que hacer valer.- 
En virtud de que se desconoce el domicilio de la parte 
demandada, gírese atento oficio a los C.C. Vocales Ejecutivos 
del Instituto Federal Electoral de Tampico y Ciudad Madero, 
Tamaulipas; y al C. Encargado del Departamento Jurídico del 
Instituto Mexicano del Seguro Social de Tampico, Tamaulipas, 
a fin de que informe si en su base datos se encuentra 
registrado el domicilio de los C.C. JUAN GREGORIO 
HERNÁNDEZ MERINOS Y CINTIHA EUGENIA ZALETA 
ALONSO, y de ser así, lo proporcionen a esta autoridad 
judicial.- Por otra parte, téngase a la promovente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar que precisa 
en el libelo que se acuerda, y autorizando para tales efectos a 
las personas que menciona en el punto petitorio del mismo.- 
En otro orden, se autoriza a la ocursante, para examinar el 
acuerdo correspondiente a través de los medios electrónicos 
de este H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, con lo 
salvedad de aquellas resoluciones que sean de notificación 
personal, por medio del correo electrónico 
aslolegal@hotmail.com previo registro hecho en la página web 
del Supremo Tribunal de Justicia.- Notifíquese personalmente 
a la parte demandada.- Así y con fundamento en los artículos 

2, 4, 8, 21, 22, 30, 41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 92, 
94, 98, 108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 fracción IX, 
530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, lo 
acordó y firma el Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza y 
da fe.- Expediente Número 00551/2012.- Firmas Ilegibles.- 
Rubrica.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO QUE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS: 

En Altamira, Tamaulipas, (27) veintisiete días del mes de 
noviembre del año dos mil catorce (2014).- Por presentada a la 
Licenciada Perla Pacheco Montaño, actora dentro del Juicio en 
que se actúa y visto el contexto de su escrito de cuenta, en 
virtud de que obra en autos que el domicilio de la parte 
demandada en el presente procedimiento, y quejosa en el 
Juicio de Amparo Indirecto Número 588/2014-IV, que se 
tramita ante el Juzgado Noveno de Distrito en el Estado, en la 
ciudad de Tampico, Tamaulipas, no fue ubicado pese a que 
fueron remitidas diversas cedulas de emplazamiento a la 
central de actuarios de este Distrito Judicial, con los resultados 
que aparecen en autos, es por lo que se ordena emplazar a los 
C.C. CINTIHA EUGENIA ZALETA ALONSO Y JUAN 
GREGORIO HERNÁNDEZ MERINOS, por edictos que se 
publicaran en el Periódico Oficial del Estado, en un diario de 
los de mayor circulación en este Distrito Judicial, por (3) TRES 
VECES consecutivas y se fijaran además en los Estrados de 
este Juzgado, comunicándose a la parte demandada que 
deberá presentar su contestación de demanda, dentro del 
término de (60) sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación.- Apercibiéndose al actor que si este Juzgado por 
cualquier motivo tuviera el conocimiento, de que se encuentra 
enterado del domicilio de la parte demandada, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y se mandara practicar en el domicilio ya 
conocido.- Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 
1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108, 470, 530 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, lo 
acordó y firma la Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza.- Doy Fe.- Expediente 00551/2012.- Firmas Ilegibles.- 
Rubrica.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Por lo anterior se emplaza a la parte demandada al inicio 
citada, por edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado, en un diario de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, por (3) TRES VECES consecutivas y se fijaran 
además en los Estrados de este Juzgado, comunicándose a la 
parte demandada que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de (60) sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación, apercibiéndose al actor que si 
este Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, de 
que se encuentra enterado del domicilio de la parte 
demandada, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido, quedando a su 
disposición las copias del traslado en la Secretaria del 
Juzgado. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 27 de noviembre de 2014.- La C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

425.- Febrero 3, 4 y 5.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

C. SILVA YURIKA DORADO BALDERAS  
DOMICILIO: DOMICILIO DESCONOCIDO.  
CIUDAD, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

Por auto de fecha diecisiete de julio del año dos mil 
catorce, la Ciudadana Licenciada, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el Estado, 
mandó radicar el Expediente Número 0790/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Lic. Juan Angel Ulises 
Salazar Tamez, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranza de HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en el que se le reclama el 
pago y cumplimiento de las siguientes conceptos: 

“A).- La declaración judicial de que ha procedido 
legalmente la ejecución del Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Interés y Garantía Hipotecaria, celebrado mediante 
Escritura Pública Número 12,848 doce mil ochocientos 
cuarenta y ocho, del Volumen CDXXXVIII  cuadrigentésimo 
trigésimo octavo, en fecha 13 de octubre del 2000, de una 
parte representada por el Lic. Federico Rojas Veloquio y el 
Licenciado Miguel Angel Meléndez Amaro en representación 
de HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, en su carácter, de parte acreditada, B).- 
La ejecución preferente sobre la garantía hipotecaria otorgada 
a favor de mi representada HIPOTECARIA NACIONAL 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en primer lugar y 
grado, sobre el bien inmueble objeto del crédito, para que con 
su producto se pague preferentemente los conceptos 
reclamados en la presente demanda. C).- El pago de la 
cantidad de 67 292.23 UDIS (sesenta y siete mil doscientos 
noventa y dos punto veintitrés Unidades de Inversión), 
equivalente a $345,475.42 (TRESCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
42/100 M.N.).- Por concepto de Saldo Insoluto del Crédito 
hasta el día 31 de mayo del 2014; ello con motivo del Contrato 
de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía 
Hipotecaria que sirve de fundamento a esta demanda, 
celebrado por la C. SILVA YURIKA DORADO BALDERAS con 
mi representada HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, mediante escritura pública 
12,848 doce mil ochocientos cuarenta y ocho, del Volumen 
CDXXXVIII cuadrigentésimo trigésimo octavo, en fecha 13 de 
octubre del 2000, contrato inmerso en el Capítulo Segundo de 
la escritura de referendo, misma que se encuentra inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y el Comercio en la 
Sección Segunda Bajo el Número 1007, Legajo 2-021, de 
fecha 04 de abril del 2002 y en la Sección Comercio Bajo el 
Número 349, Volumen 2-007, Libro Segundo, de fecha 05 de 
abril del 2002, de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas y que 
se agrega a esta demanda, D).- El pago de la cantidad de 
715.10 (setecientos quince punto diez Unidades de Inversión), 
equivalente a $3,671.29 (TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA 
Y UNO PESOS 29/100 M.N.), por concepto de Amortizaciones 
No Pagadas hasta el día 31 de mayo del 2014, más las que se 
continúen generando hasta la total liquidación del adeudo por 
motivo del Contrato de Apertura de Crédito Simple con interés 
y garantía hipotecaria celebrado por la parte demandada con 
mi representada, en términos de lo establecido en la Cláusula 
Quinta (Capitulo Segundo) relativo al Contrato de Apertura de 
Crédito por el demandado con mi representada, E).- El pago de 

la cantidad de 2,619.74 UDIS (dos mil seiscientos diecinueve 
punto sesenta y cuatro Unidades de Inversión), equivalente a 
$13,449.63 (TRECE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS 63/100 M.N.), hasta el día 31 de mayo del 
2014, más los que se continúen generando hasta la total 
liquidación del adeudo por motivo del Contrato Apertura de 
Crédito Simple con interés y garantía hipotecaria celebrado pc 
-parte demandada con mi representada, en términos de lo 
establecido en la Cláusula Sexta (Capitulo Segundo) relativa al 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con interés y garantía 
hipotecaria celebrado por el demandado con mi representada. 
F).- El pago de los Intereses Moratorios, mismos que se 
cuantificaran en la Etapa de Ejecución Forzosa, más los que se 
continúen generando hasta la total liquidación del adeudo, ello 
por motivo del Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
interés y garantía hipotecaria celebrado por el demandado con 
mi representada, en términos de lo establecido en la Cláusula 
Octava (Capitulo Segundo), relativo al Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con interés y garantía hipotecaria celebrado por 
el demandado con mi representada, G).- El pago de los gastos 
y honorarios profesionales que se originen por la tramitación y 
sustanciación del presente Juicio en términos de lo dispuesto 
por los numerales 128 y 140 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en la entidad. 

Mediante auto de fecha seis de noviembre del año en 
curso, se ordenó emplazar a la parte demandada la C. SILVA 
YURIKA DORADO BALDERAS, por medio de edictos, en 
virtud de desconocerse su domicilio, por lo que mediante el 
presente edicto que deberá publicarse por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad y en Estrados del Juzgado, se 
le hace saber que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado las copias de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas para 
traslado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

12 de noviembre de 2014.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

426.- Febrero 3, 4 y 5.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. APODERADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL DE 
"ADMINISTRACIÓN DE CARTERAS NACIONALES II", 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, (antes "OME CALPULLI RESOLUCIÓN DE 
CARTERA", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE) 
PRESENTE:- 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dicto un proveído de fecha 
dos de julio de dos mil catorce, dentro del Expediente Número 
00564/2013, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Declaratorio 
de Propiedad por Prescripción Positiva, promovido por el 
Licenciado JULIO CESAR ALVARADO GARCÍA, en contra de 
USTED, en el cual se ordenó el presente edicto, a fin de que 
sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los Periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijara además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 
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Nuevo Laredo, Tamps; a 03 de julio de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

427.- Febrero 3, 4 y 5.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. WILLIAM ALEJANDRO CASTRELLON SÁNCHEZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco de 
febrero de dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 154/2014, relativo al Juicio de Divorcio por la Simple 
Voluntad de Cualquiera de los Cónyuges, promovido por la C. 
LUZ DEL CARMEN CEBALLOS ÁLVAREZ, en contra del C. 
WILLIAM ALEJANDRO CASTRELLON SÁNCHEZ y mediante 
auto de fecha cinco de enero del año en curso, se ordenó 
emplazar por medio de edictos, que deberán de publicarse por 
TRES VECES consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado 
y en el periódico de mayor circulación que se edite en este 
Segundo Distrito Judicial, así como en los Estrados de este 
Juzgado, haciéndole saber que se le concede al demandado el 
término de sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir 
su contestación si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer en contra de la misma, quedando para tal efecto 
las copias simples de traslado en la Secretaria del Juzgado, 
toda vez que la parte actora, manifestó ignorar el domicilio 
actual de la parte demandada, además no fue posible localizar 
el domicilio que habita.- Por otra parte se le dice al actor, que si 
el Juez por cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio 
de esa persona, o pareciere que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y, se 
mandara practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo anterior 
se expide el presente a los doce días del mes de enero de dos 
mil quince.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

428.- Febrero 3, 4 y 5.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

C. JESÚS SORIANO TORRES. 
DOMICILIO DESCONOCIDO.  

La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia Civil del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en esta ciudad, dentro del Expediente Número 
00183/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciado José David Ortiz López, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de "SCRAP II" 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, en contra del C. JESÚS SORIANO TORRES, 
ordenó a Usted C JESÚS SORIANO TORRES, el 
emplazamiento por edictos, dictándose los siguientes 
acuerdos: 

Ciudad Mante Tamaulipas, a los (15) quince días del mes 
de abril del año dos mil catorce (2014).- Por recibido en esta 
propia fecha, escrito de cuenta, documentos y copias simples 
que exhibe, se tiene por presentado al C. JOSÉ DAVID ORTIZ 
LÓPEZ, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de "SCRAP II" SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, personalidad que justifica 
debidamente con la documental que exhibe, misma que se 
encuentra pasada en su contenido y firma ante fedatario 
público, por lo que se le reconoce su personalidad de 
apoderado legal de dicha persona moral, y se le da la 

intervención que legalmente le corresponda en términos del 
citado instrumento, por lo que con tal carácter se le tiene por 
presentado promoviendo Juicio Hipotecario, en contra del C. 
JESÚS SORIANO TORRES, quien tiene su domicilio ubicado 
en calle Abasolo número 540, manzana 13, lote 328, 
Fraccionamiento Linares de ciudad Mante, Tamaulipas, de 
quienes reclama las prestaciones que refiere en los incisos a), 
b), c), d), e), f) y g), de su escrito de cuenta, por los hechos y 
consideraciones de derecho que estima aplicables al caso.- 
Ajustada que es su promoción a derecho y constando que el 
crédito debido se contiene en escritura pública, y que conforme 
a la Cláusula Octava, del Contrato Base de la Acción, la actora 
podrá dar por vencido anticipadamente los plazos establecidos 
en dicho pacto, y exigir a su deudor cuanto le estuviere 
adeudando, en el caso de que se actualice cualquiera de los 
supuestos contenidos en la mencionada clausula; se admite la 
demanda en la vía y forma legal propuesta.- En consecuencia 
fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno, que 
para tal efecto se lleva en este Tribunal, bajo el Número 
00183/2014.- Expídase Cédula Hipotecaria por quintuplicado 
para el efecto de que se envíen dos tantos a la Oficina del 
Registro Público de la Propiedad para su inscripción, de las 
cuales, una copia quedara en el registro, y la otra con la 
anotación de la inscripción se agregara a los autos, un 
ejemplar por una sola vez, se publicará íntegramente en un 
periódico de mayor circulación de esta ciudad.- Hágase 
entrega de un tanto de la cédula hipotecaria al actor, al deudor 
directamente, o por conducto de la persona con quien se 
entienda la diligencia que se ordena por este proveído, y 
enseguida. con las copias simples de la demanda, documentos 
anexos y auto que se dicta, córrase traslado al demandado, en 
su domicilio señalado, y emplácesele para que dentro del 
término de diez días ocurra a dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, ya sea confesándola, negándola u 
oponiendo excepciones, si a sus intereses así conviniere.- 
Desde luego, se ordena por este proveído que a partir de la 
fecha en que se entregue al deudor la cédula hipotecaria, 
queda la finca en depósito judicial, junto con todos sus frutos y 
todos los objetos que con arreglo a la escritura, y conforme al 
Código Civil deben considerarse como inmovilizados y 
formando parte de la misma finca, de los cuales se formara 
inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el 
acreedor.- Prevéngase respectivamente al demandado, para 
que en el acto de la diligencia exprese si acepta o no la 
responsabilidad de depositario de la finca de su propiedad, y si 
la diligencia no se entendiera directamente con el deudor, 
deberá, dentro de los tres días siguientes al traslado, 
manifestar si acepta o no la responsabilidad de depositario, 
apercibido que de no hacerlo se entenderá que no la acepta, y 
en cuyo caso, el actor podrá pedir que se le entregue la 
tenencia material de la finca o nombrar depositario bajo su 
responsabilidad.- Procédase al avalúo de la finca, requiriendo a 
las partes para que designen los peritos de su intención para 
tal fin.- Notifíquese a los acreedores de igual clase que en su 
caso aparezcan en el contrato de la Cédula Hipotecaria para 
que usen sus derechos conforme a la ley.- Se previene a la 
parte demandada para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el lugar del Juicio, apercibida de que, en caso 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal, se le harán por media de cédula que se fije 
en los Estrados de este Juzgado.- De igual manera se previene 
al promovente, para que dentro del término de tres días, de 
cumplimiento a los requisitos del numeral 22 fracción IV, del 
Código de Procedimientos Civiles, en razón de que omite, 
mencionar su edad y domicilio particular.- Realícese por 
conducto de la Central de Actuarios de este Distrito Judicial, la 
diligencia aquí ordenada.- Téngase a la parte actora señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones los Estrados del 
Juzgado, autorizando para tal efecto a los C.C. ELOY 
VÁZQUEZ OLVERA, DAGOBERTO ALCALÁ CAMACHO Y 
MARGARITA VÁZQUEZ PICAZO, TERESA GUADALUPE 
SÁNCHEZ MONSIVÁIS, CESAR AUGUSTO VALDEZ 
CASTILLO Y JAVIER GUADALUPE RODRÍGUEZ 
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CERVANTES, a quienes designa indistintamente con sus 
asesores jurídicos en términos de los artículo 52 y 53 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, así mismo para que 
tengan acceso al expediente y reciban en devolución cualquier 
documento.- Asimismo, se les hace del conocimiento de las 
partes que el Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, 
motivado por el interés de que las personas que tienen algún 
litigio cuenten con otra opción para solucionar su conflicto, 
proporciona los servicios de mediación a través de la Unidad 
Regional del Centro de Mecanismos Alternativos del Poder 
Judicial, donde se les atenderá en forma gratuita, la mediación 
no es asesoría jurídica, sino una forma de dialogo constructivo 
entre las partes, conducido por un tercero neutral imparcial.- El 
centro se encuentra ubicado en Avenida Hidalgo 203 Norte 
Altos, Tercer Piso, Zona Centro de esta ciudad, con el teléfono 
23 2 77 76.- La manifestación de la voluntad de cualquiera de 
las partes de participar en el procedimiento alternativo, no lo 
exime de dar contestación a la demanda y demás obligaciones 
procesales derivadas del Juicio, hasta en tanto no se decrete 
judicialmente la suspensión del procedimiento.- Notifíquese 
personalmente al C. JESÚS SORIANO TORRES.- Con 
fundamento en los artículos 4, 22, 40, 50, 66, 172, 173, 174, 
185, 186, 192 fracción II, 194, 195, 226, 227, 228, 247, .248, 
252, 258, 530, 531 fracción II, 532, 533, 535 y 536 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, vigente en la entidad; así 
como los numerales 2269, 2270, 2271 y 2272 del Código Civil 
del Estado.- Así lo acuerda y firma la Licenciada Adriana Pérez 
Prado, Juez de Primera Instancia de lo Civil del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada María Esther Padrón Rodríguez, que 
autoriza y da fe.- C. Juez, Lic. Adriana Pérez Prado.- Una 
Firma Ilegible.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, Lic. 
María Esther Padrón Rodríguez, Una-Firma Ilegible.- Rúbrica.- 
Se publicó en lista de hoy.- Conste.- Se registró bajo el 
Número 00183/2014. 

AUTO INSERTO 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (19) diecinueve días del 
mes de noviembre del año dos mil catorce (2014).- Por recibido 
en fecha catorce de los corrientes, escrito signado por el C. 
JOSÉ DAVID ORTIZ LÓPEZ, compareciendo al Expediente 
Número 00183/2014; con la personalidad que tiene 
debidamente acreditada en autos, mediante el cual solicita se 
emplace al demandado por medio de edictos, por lo que es de 
proveerse en los siguientes lo términos: 

Como lo solicita, tomando en consideración que los 
diversos oficios que obran agregados a los autos rendidos por 
el Gerente de la Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado, por la Comisión Federal de Electricidad, por el 
Instituto Nacional, así como por el Comandante de la Policía 
Ministerial del Estado, todos con domicilio y destacamento en 
esta ciudad; de donde se desprende que se ignora el paradero 
del demandado JESÚS SORIANO TORRES, y el 
desconocimiento del domicilio del reo procesal es general, en 
consecuencia, procédase a emplazar a dicha persona por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación de esta ciudad, 
por TRES VECES consecutivas fijándose además en la puerta 
del Juzgado, comunicándole al interesado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del Edicto, quedando 
a disposición del demandado las copias de la demanda en la 
Secretaria de Acuerdos de este Juzgado.- Notifíquese.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 4°, 
22, 66, 67 fracción VI y 108 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Así lo acordó y firma la 
Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera Instancia de 
lo Civil, del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa 
con la Secretaria de Acuerdos, Licenciada María Esther 
Padrón Rodríguez, que autoriza y da fe.- C. Juez, Lic. Adriana 
Pérez Prado.- Una Firma Ilegible.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, Lic. María Esther Padrón Rodríguez, Una-Firma 

Ilegible.- Rúbrica.- enseguida se publicó en la Lista de 
Acuerdos.- Conste. 

Cd. Mante, Tam., a 24 de noviembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

429.- Febrero 3, 4 y 5.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

C.C. ALFONSO ANZORENA MEZA E  
HILDA GARCIA ALANÍS  
DOMICILIO DESCONOCIDO.  

La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia Civil del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta Ciudad, dentro del Expediente Número 
00085/2014, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Notificación Judicial de Cesión de Créditos y 
Derechos Litigiosos y del Requerimiento de Pago, promovido 
por el C. Licenciado José David Ortiz López, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de SCRAP II, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, en contra de los C.C. ALFONSO ANZORENA 
MEZA E HILDA GARCÍA ALANÍS, ordenó a Ustedes C.C. 
ALFONSO ANZORENA MEZA E HILDA GARCÍA ALANÍS, la 
notificación por edicto dictándose los siguientes Acuerdos: 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (12) doce días del mes 
de marzo del año dos mil catorce (2014).- Con el escrito de 
cuenta, recibido en fecha once de los corrientes y- documentos 
anexos, signado por el C. JOSÉ DAVID ORTIZ LÓPEZ, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
"SCRAP II", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE, personalidad que justifica 
debidamente con la documental que exhibe, misma que se 
encuentra pasada en su contenido y firma ante fedatario 
público, por lo que se le reconoce su personalidad de 
Apoderado Legal de dicha persona moral y se le da la 
intervención que legalmente le corresponda en términos del 
citado instrumento; por lo que, téngasele por presentado con 
tal carácter, promoviendo DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA SOBRE NOTIFICACIÓN JUDICIAL DE CESIÓN 
DE CRÉDITOS Y DERECHOS LITIGIOSOS Y DEL 
REQUERIMIENTO DE PAGO, por los hechos y 
consideraciones de derecho que estima aplicables al caso.- 
Ajustada que es su demanda a derecho, se admite a trámite en 
la vía y forma legal propuesta, en consecuencia, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno que para tal 
efecto se lleva en ésta Judicatura, bajo el Número 
00085/2014.- Notifíquese a los C.C. ALFONSO ANZORENA 
MEZA e HILDA GARCÍA ALANÍS, en el domicilio ubicado en la 
calle Manuel González número 426, lote 39, manzana 44, del 
Conjunto Habitacional Eucaliptos, de esta ciudad Mante, 
Tamaulipas, el contenido de la solicitud de cuenta así como del 
presente proveído, debiéndole por tanto dejar copia simple de 
la misma.- Una vez hecha la notificación, y en la misma 
diligencia, entéreseles que se les otorga un término de tres 
días para que, si es su deseo, manifiesten ante este Autoridad 
lo que a sus intereses legales corresponda.- Téngase como 
domicilio para oír y recibir notificaciones los Estrados de este 
H. Juzgado, autorizando para tal efecto a los C.C. Licenciados 
Eloy Vázquez Olvera, Dagoberto Alcalá Camacho, Margarita 
Vázquez Picazo, Cesar Augusto Valdez Castillo y Teresa 
Guadalupe Sánchez Monsiváis, así mismo, para que tengan 
acceso al expediente y reciban en devolución cualesquier 
documento.- Realícese por conducto de la Central de Actuarios 
de este Distrito Judicial la práctica de la diligencia ordenada en 
el presente proveído.- Notifíquese personalmente a los CC. 
ALFONSO ANZORENA MEZA E HILDA GARCÍA ALANÍS.- 
Con fundamento en los artículos 46, 22, 40, 52, 53, 55, 61, 66, 
68, 172, 173, 185, 192, 226, 227, 228, 229, 866, 867, 868, y 
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870 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Así lo acuerda y firma la Licenciada Adriana Pérez 
Prado, Juez de Primera Instancia de lo Civil del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada María Esther Padrón Rodríguez, que 
autoriza y da fe.- C. Juez, Lic. Adriana Pérez Prado.- Una 
Firma Ilegible.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, Lic. 
María Esther Padrón Rodríguez, Una-Firma Ilegible.- Rúbrica.- 
Se publicó en lista de hoy.- Conste.- Se registró bajo el 
Número 00085/2014. 

AUTO INSERTO. 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (19) diecinueve días del 
mes de noviembre del año dos mil catorce (2014).- Por recibido 
en fecha catorce de los corrientes, escrito signado por el C. 
JOSÉ DAVID ORTIZ LÓPEZ, compareciendo al Expediente 
Número 00085/2014; con la personalidad que tiene 
debidamente acreditada en autos, mediante el cual solicita se 
emplace a los demandados por medio de edictos, por lo que es 
de proveerse en los siguientes términos:- Como lo solicita, 
tomando en consideración que los diversos oficios que obran 
agregados a los autos rendidos por el Gerente de la Comisión 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, por la Comisión 
Federal de Electricidad, por el Instituto Nacional, así como por 
el Comandante de la Policía Ministerial del Estado, todos con 
domicilio y destacamento en esta ciudad; de donde se 
desprende que se ignora el paradero de los demandados 
ALFONSO ANZORENA MEZA E HILDA GARCÍA ALANÍS; y el 
desconocimiento de diverso domicilio al señalado en la 
promoción inicial de los mismos es general, en consecuencia, 
procédase a notificar a dichas personas por medio de edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación de esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en la puerta del Juzgado, a fin 
de que se les informe que las actuaciones de las presentes 
diligencias de jurisdicción voluntaria, quedaran en la Secretaria 
de Acuerdos de este Juzgado, por tres días a efecto de que se 
impongan de ellas.- Notifíquese.- Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 2, 4, 22, 66, 67 fracción VI y 108 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Así lo 
acuerda y firma la Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Séptimo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
María Esther Padrón Rodríguez, que autoriza y da fe.- C. Juez, 
Lic. Adriana Pérez Prado.- Una Firma Ilegible.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, Lic. María Esther Padrón Rodríguez, 
Una-Firma Ilegible.- Rúbrica.- enseguida se publicó en la Lista 
de Acuerdos.- Conste. 

Cd. Mante, Tam., a 24 de noviembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

430.- Febrero 3, 4 y 5.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C.C. JOSÉ TORRES DE LA GARZA,  
JESÚS TORRES DE LA GARZA,  
MARÍA TORRES DE .LA GARZA,  
AMELIA TORRES DE LA GARZA 
Y AMPARO TORRES DE LA GARZA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veinte de Noviembre 
de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 01193/2014 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Acción de Prescripción 
Adquisitiva promovido por el C. PEDRO BANDA ORTEGA, y 
toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 

Estado, se ordenó notificar a los demandados JOSÉ TORRES 
DE LA GARZA, JESÚS TORRES DE LA GARZA, MARÍA 
TORRES DE LA GARZA, AMELIA TORRES DE LA GARZA Y 
AMPARO TORRES DE LA GARZA, por medio de edictos 
mediante proveído de fecha nueve de enero del actual, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un Diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 16 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

431.- Febrero 3, 4 y 5.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 13 de noviembre de 2014 

C. LORENZO GUSTAVO PÉREZ HUERTA.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha quince de Agosto del dos mil catorce, el 
C. Lic. Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado dentro del Expediente Número 00661/2014, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Otorgamiento y Firma de 
Escrituras o Título de Propiedad, promovido por el C. BENITA 
LÓPEZ GARCÍA, en contra del C. GELACIO PÉREZ ROMERO 
Y LORENZO GUSTAVO PÉREZ HUERTA. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se fijara en 
la puerta de este Juzgado, convocando al C. LORENZO 
GUSTAVO PÉREZ HUERTA para que se presente a realizar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, si a sus 
intereses conviniere, dentro del término de sesenta días, 
contando a partir de la última publicación del edicto, así mismo 
se le requiere a la demandada a fin de que comparezca a 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida 
que en caso de no hacerlo, las notificaciones se realizar por 
medio de cédula fijada en los Estados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

432.- Febrero 3, 4 y 5.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. VÍCTOR MANUEL LUNA DE LA BARRERA  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano José Ramón Uriegas Mendoza, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha del año en curso, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00144/2013, 
relativo al Juicio Divorcio Necesario, promovido por la C. 
NORMA ANGÉLICA OROZCO LÓPEZ, en contra de usted, de 
quien reclama as siguientes prestaciones. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (11) once días del mes 
de febrero del año dos mil trece (2013), en esta propia fecha la 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera 
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Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, doy cuenta al Juez con el presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, (11) once días del mes de 
febrero del año dos mil trece (2013).- Por recibido el escrito de 
fecha (08) del presente mes y año y anexos que acompaña, 
signado por la C. NORMA ANGÉLICA OROZCO LÓPEZ, como 
lo solicita, téngasele por presentado promoviendo Juicio 
Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario y Perdida de la Patria 
Potestad, en contra C.C. VÍCTOR MANUEL LUNA DE LA 
BARRERA, con domicilio en calle Lomas de Calamaco número 
399 del Fraccionamiento Lomas de Calamaco de esta ciudad, 
a quien le reclame las prestaciones que precisa en el cuerpo 
de su promoción.- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que invoca.- Con fundamento por lo 
dispuesto por el artículo 252 del Código de Procedimientos 
Civiles, se admite a trámite la demanda de cuenta, toda vez 
que reúne los requisitos a que se refieren los diversos 247 y 
248 del Ordenamiento Procesal Invocado.- Fórmese 
expediente, quedando registrado en el Libro Electrónico del 
Sistema de Gestión de Negocios de este Juzgado bajo el 
Número 00144/2013. 

Con las copias simples de la demanda y anexos que se 
acompañan, así como del presente proveído, córrase traslado 
y emplácese a Juicio a la parte demandada por conducto de la 
central de Actuarios del H. Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, de conformidad con el artículo 30, 67, 92, 463, 464, 
466 y 467 del Código de Procedimientos Civiles, 75 y 76 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, a fin de que 
produzca su contestación dentro del término de diez días si 
para ello tuviere excepciones legales que hacer valer.- Así 
mismo, prevéngase a la parte demandada para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibiéndose que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones y aún las de carácter personal, se le harán por 
media de cédula que se fije en los Estrados de este Juzgado.- 
Por otra parte con fundamento en el artículo 4° Constitucional, 
30 fracción IV de la Ley Orgánica del Ministerio Publico del 
Estado, 41, fracción IV, y 241 del Código de Procedimientos 
Civiles, dese vista mediante notificación personal al Agente del 
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, a efecto de que en 
un término de tres días manifieste lo que a su Representación 
Social corresponda.- Por lo que respecta a las pruebas 
documentales se admiten y se desahogan en razón de su 
propia y especial naturaleza; por la que respecta a las demás 
pruebas se desechan por ser extemporáneas de manera 
anticipada.- Téngase al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones en calle Calamaco 
número 322 entre Loma Verde y Loma de San Marcos del 
Fraccionamiento Lomas de Calamaco de esta ciudad, C.P. 
87023.- Se hace del conocimiento a las partes que el Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado de Tamaulipas, motivado por 
el interés de que los ciudadanos que tiene algún litigio ya sea 
que figuren como parte actora o parte demandada, cuenten 
con otra opción para resolver su conflicto legal, ha 
implementado como forma alternativa de solución a 
controversial legales, La Mediación, creando para tal efecto la 
Dirección de Mediación del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, que se encuentra en el Palacio de Justicia del 
Supremo Tribunal con domicilio en 6 y 7 Ceros Boulevard 
Praxedis Balboa número 2207, de esta ciudad, C.P. 87000, 
Teléfono 31-8-71-81, con atención gratuita al público de Lunes 
a Viernes de 8:30 a 16:00 horas.- De igual forma se hace del 
conocimiento de las partes, que en beneficio de los justiciables 
y para ofrecer un mejor servicio, el Supremo Tribunal de 
Justicia ha implementado la consulta de las promociones y 
acuerdos digitalizados, notificaciones personales y 
presentación de promociones electrónicas, vía internet a través 
de un correo electrónico, lo que permite atender sus asuntos 
legales desde la comodidad de su casa, despacho o cualquier 
lugar en el que se encuentre, sin necesidad de trasladarse a 
las Instalaciones del Supremo Tribunal.- Sin que la anterior 
información, lo exima de dar contestación a la demanda y 

demás obligaciones procesales derivadas del presente Juicio.- 
Notifíquese personalmente al C. VÍCTOR MANUEL LUNA DE 
LA BARRERA.- Así lo provee y firma el Licenciado José 
Ramón Uriegas Mendoza, Juez Tercero de Primera Instancia 
de la Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado ante la 
Licenciada Asalia María Castañeda Montelongo, Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe.- Enseguida se registró bajo el 
Número 00144/2013 y se publicó en lista.- Conste. 

AUTO INSERTO. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los diecisiete días del mes 
de julio del año dos mil catorce (2014), en esta propia fecha la 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, doy cuenta al Juez con el presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los diecisiete días del mes 
de julio del año dos mil catorce (2014).- Por recibido el escrito 
presentado con fecha (16) del presente mes y año, signado por 
el C. NORMA ANGÉLICA OROZCO LÓPEZ; en su carácter de 
parte actora actuando dentro del Expediente 00144/2013.- 
Vista su contenido y en atención de que no fue posible la 
localización del demandado el C. VÍCTOR MANUEL LUNA DE 
LA BARRERA, es por lo que procédase a emplazar al 
demandado por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los mayor circulación 
en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, fijándose 
además en la puerta del Juzgado comunicándole al interesado 
que deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días constados, ,a partir de la última publicación del 
edicto.- Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 4, 67 fracción VI, del Código de Procedimientos 
Civiles.- Notifíquese.- Así lo provee y firma el Licenciado José 
Ramón Uriegas Mendoza, Juez Tercero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con la Licenciada Asalia María Castañeda Montelongo, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y Da Fe.- Lic. José 
Ramón Uriegas Mendoza.- Juez.- Enseguida se hizo la 
publicación de ley.- Conste.- Dos Firmas Ilegibles. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, habiéndoselo las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

12/08/2014 10:32:58 a.m.- El C. Juez Tercero de Primera 
Instancia en Materia Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- Rúbrica.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

433.- Febrero 3, 4 y 5.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintinueve de octubre de dos mil catorce, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01223/2014, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de TOMAS GUERRA DEL 
CASTILLO, denunciado por SOCORRO FUENTES JIMÉNEZ. 
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Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince divas contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tam., a 13 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

463.- Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha cinco de diciembre de 
dos mil catorce (2014), ordenó la radicación del Expediente 
Número 01316/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ JUAN MARTÍNEZ 
MONTES, denunciado por FRANCISCA MONTES GARCÍA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 09 de diciembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

464.- Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha seis de enero de dos mil 
quince (2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
00009/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FERNANDO MONTES ALMAZÁN, denunciado por 
FERNANDO MONTES TORRES, LETICIA ALMAZÁN 
GUERRERO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 09 de diciembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

465.- Febrero 5.-1v. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha quince de octubre de dos mil catorce, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01497/2014 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MANUELA PEDRAZA RINCÓN, 
denunciado por GLORIA ALICIA MACÍAS PEDRAZA; 
ordenando el C. Juez de los autos, Licenciado Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días despues de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 20 de octubre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

466.- Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado José David Hernández Niño, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, radicó por auto de fecha doce de enero de dos mil 
quince, el Expediente 00036/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ALBERTA CORTEZ MÉNDEZ, 
denunciado por INOCENCIO ANGUIANO CORTEZ, se ordenó 
dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 13 de enero de 2015.- La C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

467.- Febrero 5.-1v. 

CONVOCATORIA 

Carnes Asadas Gocana S.A. de C.V. 

H. Matamoros, Tam. 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

De conformidad con los estatutos sociales de la de 
CARNES ASADAS GOCANA S.A. DE C.V. la administradora 
única procede a convocar a asamblea general ordinaria de 
accionistas de la sociedad denominada CARNES ASADAS 
GOCANA S.A. DE C.V., la cual se celebrara el día 30 de enero 
del 2015, en el domicilio ubicado en calle 16 de Septiembre 
número 89 de del Fraccionamiento Moderna de esta ciudad de 
H. Matamoros, Tamaulipas a las 9:00 horas, con el orden del 
día siguiente: 

I.- Informe del Administrador Único respecto de la marcha 
de los negocios de la sociedad correspondiente al ejercicio 
social de 1° de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2013, 
previo informe y resoluciones al respecto. 

II.- Informe del Administrador Único respecto de la marcha 
de los negocios de la sociedad correspondiente al ejercicio 
social del 1° de enero de 2014 al 31 de diciembre del 2014, 
previo informe y resoluciones al respecto. 
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Ill.- Ratificación o en su caso, remoción y nombramiento 
del Administrador Único de la sociedad y en su caso 
ratificación de sus poderes. 

IV.- Asuntos generales. 

Administradora Única de Carnes Asadas Gocana S.A. de 
C.V., ANA LUISA GONZÁLEZ CÁRDENAS.- Rúbrica. 

468.- Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha nueve de diciembre de 
dos mil catorce (2014), ordenó la radicación del Expediente 
Número 01329/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de DANIEL GARCÍA ORTIZ, 
denunciado por EDGAR DANIEL GARCÍA TRUJILLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 16 de diciembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

469.- Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Par auto de fecha 16 de enero de 2015, el C. Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 00038/2015, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de HILARIO RANGEL 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 21 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

470.- Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 08 de enero de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Par auto de fecha quince de diciembre del dos mil catorce, 
el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
1062/2014, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
BENJAMÍN GALVÁN GÓMEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

471.- Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 20 de enero de 2015, el C. Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 00014/2015, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de EDUARDO 
CERVANTES RAYAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 20 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

472.- Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 

Soto La Marina, Tamaulipas, a 19 de enero de 2015. 

SE CONVOCA A HEREDEROS V ACREEDORES. 

Por auto de fecha dieciséis de enero de dos mil siete, la 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Soto la Marina. 
Tamaulipas, ordenó la radicación del Expediente Número 
03/2007, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de JUAN DELGADO RODRÍGUEZ, quien falleció a los catorce 
días del mes de mayo de dos mil uno, en el domicilio ubicado 
en C. López Mateos, sin número, C.P. 0. Abasolo, Tamaulipas, 
siendo sus padres los CC. JOSÉ DELGADO Y FELICITAS 
RODRÍGUEZ, teniendo como su último domicilio en el Poblado 
Bernardo Gutiérrez de Lara, de este municipio: debiéndose 
publicar un edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado, y en uno de los de mayor circulación en esta 
población, convocando a todas aquellas personas que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que comparezcan a deducirlos dentro del término 
de quince días contados a partir de la fecha de la publicación 
del edicto.- Se expide el presente edicto en el despacho de 
este Tribunal, el diecinueve de enero del año dos mil quince.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
JESÚS ERASMO CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

473.- Febrero 5.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 12 de enero de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha ocho de Enero del dos mil quince, el C. 
Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado dentro del Expediente Número 00007/2015, 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARIO 
ALFONSO KLEYMAN HERNÁNDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

474.- Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 14 de enero de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Rosalía Gómez Guerra, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha catorce de enero del año dos mil quince, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00013/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de SAMUEL DÍAZ 
GONZÁLEZ quien tuvo su último domicilio ubicado en calle 
Liberación Campesina y Progreso sin número, del Poblado 
Anáhuac de esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

475.- Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha cuatro de diciembre de dos mil catorce, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01745/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RODOLFO GARCÍA CHAPA, 
denunciado por los C.C. APOLONIA ESMERALDA, MARÍA DE 
JESÚS, RODOLFO Y JUAN ANTONIO GARCÍA HERRERA, 
ambos de apellidos GARCÍA HERRERA; ordenando el C. Juez 
de los autos, Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince dial pues de 

hecha la última publicación, acudan ante este Juzgado a 
deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 08 de diciembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

476.- Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha cuatro de diciembre de dos mil catorce, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 1744/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de CONSUELO BRAVO DE SILLAS, denunciado por 
los C.C. LUIS ALBERTO SILLAS FERNÁNDEZ, ROSA MARÍA 
SILLAS BRAVO, LUIS GUADALUPE SILLAS BRAVO Y 
MARÍA TERESA SILLAS BRAVO; ordenando el C. Juez de los 
autos, Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince dial pues de 
hecha la última publicación, acudan ante este Juzgado a 
deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 08 de diciembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

477.- Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado José David Hernández Niño, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, radicó por auto de fecha cinco de diciembre del 
año dos mil quince el Expediente 01634/2014, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA AURORA 
CONTRERAS GARCÍA, denunciado por CARLOS 
RODRÍGUEZ CONTRERAS, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 20 de enero de 2015.- La C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

478.- Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha cuatro de 
diciembre del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01368/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ DOMÍNGUEZ MÉNDEZ, 
denunciado por LEONARDO DOMÍNGUEZ DELGADO. 
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Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tam., a 10 de diciembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

479.- Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha catorce de enero del dos mil quince, el 
C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 00026/2015, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria a bienes de JUAN 
MANUEL JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 19 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

480.- Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha Trece de Enero de dos 
mil quince (2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
00037/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARGARITA VIGURI SALAZAR, denunciado por 
LUIS RAMÍREZ LÓPEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 15 de enero de 2015.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

481.- Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado José David Hernández Niño, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, radicó por auto de fecha catorce de enero de dos 

mil quince, el Expediente 00048/2015, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de HÉCTOR PÉREZ 
LUNA, denunciado por ROSALVA AROZENA GARCÍA, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que 
se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días, contados a partir la fecha de 
la última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 16 de enero de 2015.- La C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

482.- Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 11 de diciembre de 2014. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha dos de diciembre del año 
dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente Número 
01614/2014; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ ANGEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ, denunciado 
por CARMEN SANDOVAL SÁNCHEZ Y MA. DEL ROSARIO 
SÁNCHEZ SANDOVAL. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a CARMEN SANDOVAL 
SÁNCHEZ como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

483.- Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Par auto de fecha veinticuatro de noviembre del presente 
año, el Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01372/2014; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado por los C.C. ABELARDO 
ESCOBEDO DE LEÓN, MARTHA ESCOBEDO GARCÍA, 
RAÚL ESCOBEDO GARCÍA, FLORENCIA ESCOBEDO 
GARCÍA, CLEMENTINA ESCOBEDO GARCÍA Y ZOILA 
ESCOBEDO GARCÍA, a bienes de CASILDA GARCÍA 
LICONA, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de enero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

484.- Febrero 5.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano .Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 1 de 
diciembre de 2014 ordenó la radicación del Expediente 
Número 01248/2014, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de CONCEPCIÓN PERALES YÉPEZ, 
denunciado por JULIO MEADE PERALES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 10 de diciembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

485.- Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha nueve de enero de dos 
mil quince (2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
00022/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de HIPÓLITO MOLINA PALOMARES, denunciado por 
HIPÓLITA MARTÍNEZ SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 13 de enero de 2015.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

486.- Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha tres de 
diciembre del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01358/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de HERMELINDA TAPIA 
GONZÁLEZ, denunciado por JOSÉ ALFREDO, SILVIA 
ELIZABETH, MARIO ALBERTO, MA. DEL REFUGIO, JAVIER, 
GAMALIEL, JOSÉ GUADALUPE, NORA, SOFÍA Y VÍCTOR 
HUGO de apellidos MUÑIZ TAPIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince divas contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tam., a 11 de diciembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

487.- Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha 6 de noviembre del año actual (2014), ordenó la 
radicación del Expediente Judicial Número 00166/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quien 
en vida llevara el nombre de ALEJANDRO HERREGUIN 
ZÚÑIGA, quien falleció el día 10 de diciembre del año dos mil 
ocho (2008), en Jaumave, Tamaulipas, denunciado por el C. 
MÓNICO HERREGUIN DORANTE. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten deducirlos en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en la 
ciudad de Tula, Tamaulipas a los diecinueve días del mes de 
enero del año dos mil quince.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ANGEL.- Rúbrica. 

488.- Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha 7 de noviembre del año pasado (2014), ordenó 
la radicación del Expediente Judicial Número 00146/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quienes en vida llevara el nombre de OLAYA GUEVARA 
LÓPEZ, quien falleció el día 02 de septiembre del 2014, en el 
municipio de Jaumave, Tamaulipas, denunciado por la C. MA. 
LUCAS GUEVARA LÓPEZ. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten deducirlos en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en la 
ciudad de Tula, Tamaulipas a los 20 días del mes de enero del 
año dos mil quince.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ANGEL.- Rúbrica. 

489.- Febrero 5.-1v. 

 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 5 de febrero de 2015 Periódico Oficial 

 

 

Página 20 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 03 de octubre de 2014. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintinueve de agosto 
del año dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01148/2014; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 
denunciado por NYDIA SUHEY LUGO ABRAHAM. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

490.- Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha cinco de enero de dos 
mil quince (2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
00004/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ASCENCIÓN RODRÍGUEZ MUÑIZ, denunciado por 
HÉCTOR RODRÍGUEZ BALDERAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 14 de enero de 2015.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

491.- Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha dieciséis de enero del dos mil quince, el 
C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 00041/2015, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria a bienes de ANTONIO 
MADERA CASTRO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 19 de enero de 2015.- La C. 
Secretaria Proyectista en Funciones de secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. GUADALUPE RÍOS RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

492.- Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Roxana Ibarra Canul, Encargada del 
despacho por Ministerio de Ley, quien actúa con testigos de 
asistencia del Juzgado Quinto de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas.- Ordenó radicar el 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de PEDRO ORTIZ 
CRUZ, quien falleciera en fecha: el día (23) veintitrés de abril 
del año mil novecientos noventa y ocho en ciudad Madero, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por HILDA ORTIZ GÓMEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 01330/2014, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en cd. Altamira, Tamaulipas a los catorce 
días del mes de noviembre del año dos mil catorce.- DOY FE. 

La Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, LIC. 
ROXANA IBARRA CANUL.- Rúbrica.- Los C.C. Testigos de 
Asistencia, LIC. CAROLINA CASTRO PALOMARES.- 
Rúbrica.- LIC. LUZ ADELAIDA MÉNDEZ DÍAZ.- Rúbrica. 

493.- Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha del 2013 dos mil trece, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00035/2015 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MANUEL MÉNDEZ BADILLO 
quien falleció el 16 dieciséis de diciembre de 2014 dos mil 
catorce en ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por DELIA 
BADILLO DE MÉNDEZ, BRENDA MARLENE MÉNDEZ 
BADILLO Y MARTIN MÉNDEZ BADILLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a 15 de enero de 2015.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

494.- Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
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radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JESÚS MARTÍNEZ GONZÁLEZ 
denunciado por la C. JULIETA SANTIAGO NAVA, 
asignándosele el Número 01179/2014, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los (02) dos días del mes de 
octubre del 2014. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

495.- Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha Primer día del mes de septiembre 
del año dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01048/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RITA DANTES CALLES, 
denunciado por el C. NORBERTO DANTES CALLES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
once días del mes de septiembre del año dos mil catorce.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

496.- Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SILVINO RODRÍGUEZ 
GALLEGOS denunciado por ABELINA BAEZA SANTIAGO, 
AURELIA RODRÍGUEZ BAEZA, DIANA RODRÍGUEZ BAEZA, 
JULIO CESAR RODRÍGUEZ BAEZA, LETICIA RODRÍGUEZ 
BAEZA, asignándosele el Número 00028/2015, y la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los doce días del mes de enero 
del año dos mil quince. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

497.- Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
ciudad Altamira, Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de EUGENIO PÉREZ 
CERVANTES, quien falleciera en fecha: (08) ocho de octubre 
del año mil novecientos noventa y nueve (1999), en ciudad 
Madero, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por MARÍA 
ÁNGELES ZAPATA MIRANDA, ÁNGELES, ACELÑA 
VIRGINIA, NORMA ALICIA, MARÍA EUGENIA, de apellidos 
PÉREZ ZAPATA. 

Expediente registrado bajo el Número 00819/2014, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 
15/10/2014 02:42:28 p.m.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

498.- Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha ocho de octubre de dos mil catorce, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01246/2014 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ADELA 
SALDAÑA ACOSTA, denunciado por los C.C. VICTORINO 
MÉNDEZ PÉREZ Y VICTORIA MÉNDEZ SALDAÑA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 27 de octubre de 2014 de dos mil trece.- 
DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

499.- Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha doce de enero de dos mil 
quince (2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
00024/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MA. DE JESÚS CANO ROCHA, denunciado por 
LIBYA TALINA ANTONIO CANO. 
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Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se presenten 
a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la calle 
Hidalgo número doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de 
ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del periódico que 
contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 14 de enero de 2015.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

500.- Febrero 5.-1v. 
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